
AÑO CCXX.=Núm. 8. Sábado 8 de Enero de 1881. T om o  I .= Pág. 67

P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey 3)1 Alfonso y la Reina Doña María 
“Cristina ((). D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su _ importante salud.

De igual beneficio gozan S, A. R. la Sem a. Seño
ra Infanta heredera Doña María de las Mercedes, 
y SS. AA. I I  las ;rfelfas Doña María Isabel, Doña 
María de le P&s y Doña María Eulalia.

R E A L E S  D E C R E T O S .
En el expediente y autos de competencia suscitada en

tre el Gobernador de la provincia de Albacete y el Juez de 
prim era instancia de Hellin, de los cuales resulta:

Que habiendo D. Antonio Lillo, vecino de Hellin, ad
quirido del Estado en pública subasta la dehesa nom brada 
Quebradas, procedente de los Propios de aquel pueblo, el 
Ayuntamiento solicitó de Ja Adm inistración económica 
que se prorateasen los puntos de la citada dehesa entre el 
antiguo poseedor y el nuevo propietario, acordando la A d
ministración económica en 4 de Octubre de 4875In te rv e 
n ir la corta de los espartos y depositarios hasta la resolu
ción de las cuestiones de competencia de la A dm inistra
ción para acordar el prorateo y decidir sobre la propiedad 
de los espartos:

. Que el Ayuntamiento solicitó en 9 de Octubre de la 
misma Administración económica autorización para lle
var á cabo el convenio que tenia concertado con el nuevo 
propietario de la dehesa D. Antonio Liilo, de autorizarle 
para disponer libremente de los espartos, depositando en 
las Cajas municipales sir valor, á razón de 6 pesetas 25 
céntimos por qu in ta l/ín terin  se resolvía la cuestión dei 
prorateo; y en efécto, así lo acordó la Administración en 15 
de Octubre dé 487%;

Que en 21 de Noviembre del mismo año declaró Don 
Casildo Martínez por'documento privado adeudar áD . An
tonio Lillo la cantidad de 66.240 rs. 25 cénts., valor de 
40,593 arrobas y 16 libras de esparto, comprado á razón 
de 25 rs. quintal; y en 13 de Diciembre siguiente resolvió 
la Administración económica, de acuerdo con lo preveni
do en el art. 158 de la instrucción de 31 de Mayo de 1855 
y Real decreto do 1«° de Agosto de 1860, que siendo la 
cuestión de prorateo una incidencia de venta debia cono
cerse y fallarse por la Administración, y que no d istin 
guiendo la. ley ai ordenar el prorateo entre productos 
agrícolas ó naturales, se prorateasen los productos de las 
Quebradas entre el Ayuntam iento y el nuevo propietario; 
y habiéndose alzado de este acuerdo D. Antonio Lillo para 
ante la Dirección general de Propiedades y Derechos del 
Estado, esta confirmó el acuerdo en 6 de Abril de 1876:

Que en 16 de Mayo siguiente D. Antonio Lillo interpuso 
demanda ante el Juzgado de prim era instancia de Hellin 
solicitando se condenase á D. Basilio Martínez á que pagase 
42.377 pesetas 56 céntimos que le era en deber procedentes 
de los espartos que le habia vendido; pero el demandado al 
contestar invocó el acuerdo de la Dirección general de Pro . 
piedades del Estado, confirmatorio del de la Administración 
económica; y concluyó expresando que la retención del 
preció del esparto ordenada por la  Autoridad adm inistra
tiva le impedia abonar la deuda, y por lo tanto debia darse 
conocimiento de la demanda al Ayuntamiento para que 
respondiese de los perjuicios que el pleito causara ai de
mandado:

Que el demandante al replicar pidió que se consignara

la cantidad litigiosa en la mesa del Juzgado; y dado cono
cimiento de esta pretensión al Ayuntam iento, este manifes
tó que el Juzgado obrara en justicia, en cuya v irtud  m an
dó el Juez hacer la consignación; mas con fecha 2 de Se
tiembre el Ayuntam iento ofició al Juzgado manifestando 
que por no haber entregado D. Casildo Martinez la canti
dad que tenia retenida habia recaído providencia de em
bargo, á tenor de lo dispuesto en la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869:

Que el Juzgado, en vista de esta comunicación, dejó sin 
efecto el auto de 9 de Agosto en que mandó que D. Casilda 
Martinez consignara el crédito reclamado por D. Antonio 
Lillo; pero apelada por este dicha providencia, fué revocada 
por el Tribunal superior, que ordenó hacer la consignación, 
y así se verificó, apartándose D. Casildo Martinez del pleito: 

Que en este estado el asunto, el Gobernador á instancia 
del A yuntam iento requirió de inhibición al Juzgado, ale
gando que no existe cuestión litigiosa porque la negativa 
deD. Casildo Martinez á entregar á Liilo ia cantidad que 
este reclama se funda en el cumplimiento de un deber co
mo depositario, y la demanda sólo tiene por objeto im pe
d ir que se cumplan las disposiciones adm inistrativas; y 
citaba el Gobernador en apoyo de su requerim iento el Real 
decreto de 7 de Marzo de 1870 y el arLl.® del Real decreto 
de 23 de Junio del mismo año, en relación con la ley de 19 
de Julio de 1869, y la instrucción de 3 de Diciembre si
guiente, y  el art. 152 de la ley municipal:

Que el Juez sustanció el incidente, y acordó sostener 
su jurisdicción fundándose en que el asunto abraza dos 
cuestiones diversas, la una relativa al prorateo de produc
tos de la finca entre el rem atante y el Ayuntamiento, y la 
otra la deuda contraida por D. Casildo Martinez en favor 
de D. Antonio Liilo: que el Juzgado no ha entorpecido la 
marcha del procedimiento adm inistrativo, sin que por 
otra parte conste que se halle depositada la cantidad re
clamada por el demandante; y por último, que se tra ta  
de un contrato celebrado entre dos particulares:

Que el Gobernador, de conformidad con el parecer de 
ia Comisión provincial, insistió en su requerimiento, y re
sultó el presente conflicto que ha seguido sus trám ites.

Visto el art. 1.* de ia ley de 19 de Ju^io de 1869, según 
el cual continúan siendo adm inistrativos ios procedimien
tos contra primeros y segundos contribuyentes para la co
branza de sus respectivos descubiertos liquidados á favor 
de la Hacienda pública:

Visto el art. 2.® de la misma ley, en que se previene que 
la base del procedimiento será ia relación ó certificado 
expedido por el funcionario directamente encargado de la 
cobranza en el que se acredite el descubierto, después de 
hacerse constar haber sido invitado al pago el deudor con 
la antelación y en ia forma que determinan las.disposicio
nes adm inistrativas:

Visto el decreto de 7 de Marzo de 1870, en que se de
claran comprendidos en el art. 2.® de la instrucción de 3 
de Diciembre de 1869 a los deudores por plazos de fincas 
del Estado por rentas y censos y por cualquier otro con
cepto de la misma procedencia:

Visto el art. 2.° del decreto de 23 de Junio de 1870, se
gún el cual el apremio á ios deudores por plazos de ventas 
de fincas y por los intereses de demora á que se refieren 
los dos artículos anteriores se dirigirá siempre contra los 
adquiridos del Estado y de qué procede el débito, sin per
juicio de encam inar tam bién ia acción ejecutiva contra 
los restantes bienes del deudor, si los hubiere, por el orden 
establecido en el art. 949 de la ley de Enjuiciam iento civil: 

Considerando:
i.° Que para resolver la presente contienda de com

petencia es indispensable deslindar dos cuestiones que por 
ser de diverba naturaleza deben ventilarse separadamente, 
á saber: primera, ia obligación contraída con el A yun

tamiento por el comprador de la dehesa D. Antonio Lillo, 
de depositar en las Cajas municipales el valor de los es
partos ínterin  se resolvía el incidente del prorateo de di
chos productos entre el mismo Lillo y la corporación m u
nicipal; y segunda, la cobranza del crédito procedente del 
contrato de venta de los espartos celebrado entre D. Anto
nio Lillo y D. Casildo Martinez:

2.° Que el cumplimiento de este último contrato, de ca~
. rácter meramente civil, puede estimarse como legítimo fun
damento en la demanda interpuesta por el acreedor ante 
la jurisdicción ordinaria, única competente para entender 
del asunto, porque se tra ta  de hacer efectiva una obliga
ción procedente de un contrato de compra-venta celebrado 
entre dos particulares:

3.® Que la prosecución del pleito referente á la cobranza 
del indicado crédito no impide que por su parte sim ultá
neamente Jconozca la Administración, conforme á f e  d is
posiciones vigentes que así lo determ inan, de las cuestio
nes relativas al prorateo de los productos de la finca ena
jenada por el Estado, así como del procedimiento para 
hacer efectivo el crédito que una vez hecho el prorateo r e 
sulte liquidado á favor del A yuntam iento de Hellin;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
_ Estado en pleno,

■ Vengo en decidir esta competencia en favor de la Au
to r id a d  judicial en cuanto al conocimiento de la deman

da entablada por D. Antonio Liilo, sin perjuicio de las f a 
cultades de ia Administración para continuar entendiendo 
en todo lo referente al prorateo del producto de la dehesa 
Las Quebradas, y á la solvencia del crédito que resulte á 
favor del Ayuntam iento de Hellin.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo'de Ministros,

Antonio C án ovas «MeB lo.

En los autos y expediente de competencia promovida 
entre la Sala de lo criminal de la Audiencia de Búrgos y 
el Gobernador de la provincia de Santander, de los cuales 
resulta: .

Que en el Juzgado de prim era instancia de Reinosa se 
instruyó causa criminal contra varios vecinos de Lancha
res por corta y sustracción de leñas en el monte de dicho 
pueblo; y habiéndose acordado formar ramo separado por 
cada una de las sustracciones, se dirigió uno de los proce
dimientos contra Manuel García:

Que esta cansa terminó en prim era instancia por sen
tencia en que considerando al procesado autor del hecho 
de haber, cortado una haya, cuyo tocon medía una circun
ferencia de 33 pulgadas, y cuyo valor era de una peseta 21 
céntimos, se le impuso la pena de 13 pesetas de multa y  
accesorias:

Que rem itida la cansa en consulta á la Audiencia de 
Búrgos, y  hallándose conclusa y mandada traer á la vista, 
el Gobernador de la provincia de Santander, á instancia de 
Manuel García y de los demás procesados en las otras ca vi
sas quese han indicado, requirió de inhibición á la  Sala de lo 
crim inal de la referida Audiencia fundándose en que aque
llos, como vecinos de Lanchares, tenían aprobados por la 
Autoridad competente y según la legislación del ramo los 
aprovechamientos forestales de 1877: en que si bien se ade
lantaron állevarlos á cabo sin ladebida autorización, estales 
fué concedida á los pocos dias: en que el hecho ejecutado por 
los procesados constituía una - infracción de las Ordenan
zas, cuya responsabilidad era exigible por la Autoridad, 
requirente; en el valor del daño causado, y  en que el hecho 
no habia sido medio para ejercitar un delito; y citaba el 
Gobernador los artículos 424 y 124 del reglamento de 17 
de Mayo de 1865:
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Que sustanciado el incidente, la Sala sostuvo su ju r is 
dicción fundándose en que 3a corta verificada por Manuel 
García tuvo lugar en d i de Octubre de 1876, y el año fo
restal de 1877 no empezaba hasta i.° de Octubre del m is
mo año: en que aun siendo cierto que Manuel García se 
hubiera adelantado unos pocos días á ¡a concesión dé l a  
autorización para verificar Ja corta, eso no alteraba la n a 
turaleza di! hecho, que resultaba siempre ejecutado sin que 
precediera el mencionado requisito de la autorización: en 
que teniendo los procesal los carros y caballerías ¡m ra ex
traer la kña, no se trataba de un daño en el monte, sino 
de un dciito do hurto, cuyo conocimiento corresponde á 
los Tribunales ordinarios; y citaba la Sala el a r t  2 0 de la 
ley de 2 I iL llhyo de 1863 y el a r t  121 del reglamento de 
17 de Mayo de 186b:

Que el Gubcrnador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requonnm rito , rtsultaiulo el pre
sente conflíeru q u e  lia su guillo sus trámites.

Visto d  art. 51 del reglamento de £5 de Setiembre 
de 1863, que emíuedr á lus Gobernad do pmvineni la 
facultad de promover contiendas de rnm pitcnria cu los 
juicios criminales cuando el castigo del delito ó falla haya 
sido reservado por la ley a k s  funcionarios ele la Adminis
tración, ó cuando en virtud de la misma ley deba decidirse 
por la Autoridad administrativa alguna cuestión previa 
de la cual dependa el fallo que Ies Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Vista, la regla 2.a del art. 121 del reglamento de 25 
de Ma}o de. 186b, según el cual, cuando Ja infracción de 
un precepto dr la ley, mi mismo reglamento ó de las Orde
nanzas que tengan una penalidad señalada haya sido el 
medio de perpetrar un delito definido en el Código, se abs
tendrán lus Gobernadores de conocer de Ja infracción, y 
reservaran su castigo á los Tribunales:

Viste 1j regla 6.a del mismo artículo, que preceptúa que 
las multas y itero as responsabilidades pecuniarias que de
terminan las Ordenanzas en Ja Secuten 7.a del tít. 8.*, y en 
los títulos 3.®, I a y 6 .u, serán impuestas gubernativam ente 
por los Alcaldes de los pueblos cuando su importe no ex
ceda del límite para que les faculta el art. 7:qdc la ley m u 
nicipal de 3 de Enero de i84o, y las que excedan ¿te dicho 
límite dtbeián ser impuestas por los Gobernadores: 

Considerando:
1.° Que el hecho imputado' á Manuel García consiste 

en haber cortado sin extraerla del monte una ha}a, cuyo 
valor era de una peseta 21 céntimos:

2.10 Que seguu manifiesta el Gobernador, al in&istir en 
el requerimiento' cometió una equivocación material, cuan
do al liempo de provocar la competencia expía sé que es
taba ap v uba (1 n v 1 a p ro v a c ti o m i e u 1 o u i res te 1 d e í H 77, en vez 
de decir 1870, que era el año á que se refería la Autoridad 
req ui rente:

3.° Que dada la naturaleza del hecho, te. Importancia 
de la corta y la circunstancia de estar aprobado el aprove
chamiento vecinal para el año en que aquel foé ejecutado, 
se está en el caso en que por excepción pueden suscitar 
competencias lus Gobernadores en ¡os juicios criminales, 
toda vez que se traía de un hecho cuya represión está 
reservada á 3a Autoiteiad adm inistrativa;

Conformándome con io consultado por el Consejo de 
Estado en plenu,

Vengo en decidir esta competencia • á  favor de la A d 
ministración.

Dado en .Palacio á veinte de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
E l  P r e s id e n  ln de l  C o n s e j o  d a  M in i s tr o s ,

A n to n io  £:áiaow«.Bi Ca*-]í

MINISTERIO DE MARINA.

REAL ORDEN.
E xcmo. Sr.: En atención á haber trascurrido más de un 

año desde que se perdió en el Apostadero du Filipinas el 
cañonero Mar lóeles, mandado por el Teniente de navio 
D. Manuel Boado y Montes, sin. que durante este tiem 
po haya podoJo obten irse notema alguna no su parade
ro, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
el citado Oficial sea ciado de b ija  definitivamente en las 
listas de la Armada.

De Real orden lo digo ¿ V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarda á V. El muchos años. 
Madrid o de Enero de Í 8 8 I.

SAXTIAOO DIRÁL Y LIBA.

Sr. Presidente de 3a Junta su p in a r coasu íiva de M arina.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES.
Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 

promovido por la Diputación provincial du Segovia contra

el arbitrio exigido por los Ayuntam ientos de Arévalo y 
Sanchidrian á los carros que trasportan granos á las esta
ciones del ferro-carril del Norte, sitas en aquellas localida
des, así como contra el impuesto establecido por cada fa
nega de trigo que se descargue en las referidas estaciones, 
la Sección de Gobernación de aquel alto Cuerpo lo ha eva
cuado en los términos siguientes:

«Exorno. Sr : La Comisión provincial de Segovia acordó 
en i  de Ftbrero de esté año suplicar á V. E. que se sirviese 
dejar sin efecto los acuerdos en cuya v irtud los A yunta- 
m irn tis  de Arivalo y Sanchidrian,-correspondientes á la 
provincia de Avila, exigen en concepto de arbitrio  de ro
daje 2 rs. y 2 Va rs. á cada carro de la provincia de Sego
via que va á descargar grano á las estaciones del ferro
carril del Norte, Atoadas en dichos pueblos, así como el 
impuesto de un cuarto por cada fanega de trigo, que tam 
bién les obligan á satisfacer.

La Comisión pru\inoial hizo constar que' elevaba esta, 
súplica á Ja superior Autoridad de V. E., porque ni el Go-  ̂
b tm ador ni h  Diputación provincial dé Avila hablan con-4 
tentado a las tres comunicaciones quedes fueron dirigidas _ 
para que cesasen tales exacciones.

Pedido informe ai Gobernador de Avila, manifestó, en
tre otras cosas, que la pretensión de la Comisión provin
cial de Segovia se debia desatender, porque además de no 
tratarse de una alzada interpuesta en tiempo y forma legal, 
la corporación no era interesada en el asunto, y el arb itrio  
se hallaba consignado ea el presupuesto, y este en ejerci
cio, sin que contra él se hubiese interpuesto reclamación a l
guna: que al amparo de las diferentes leyes municipales que 
han regido, el Ayuntamiento de Aróvalo creó.el impuesto 
de pisos, sitios y puestos públicos, siendo una do las con
diciones para el pago que cada carro forastero que descar
gara en el término municipal cualquier clase de. géneros, 
frutos ó semillas, si ocupase sitio de venta en las plazas, 
calles y mercados, satisfaría 32 maravedís, cantidad .ele
vada á 50 céntimos de peseta desde el año económico de 
1872-73: que el impuesto se exige tam bién á los ve
cinos de Arévalo que con sus carros llevan granos á ia 
estecion del ierro-carril; y que no es exacto que se haya 
establecido arbitrio  alguno con el nombre de rodaje: 
que 6 i impuesto que se recauda se halla comprendido 
en la regla i .4 del art. 187 de la ley municipal, y au tori
zado por uno de los casos de Ja regla 2.a del mismo articu 
le: que la estación del ferro-carril, colocada dentro del 
térm ico municipal de Arévalo, constituye un mercado 
casi permanente, en el que se hacen transacciones; y los 
carros que á. ella.eonciuren, aunque van por carreteras del 
Estado ó de la provincia, ocupan, m ientras permanecen 
en Arévalo, un puesto ó sitio que es del Municipio: que la 
conservación y reparación del mismo se costea con Lados 
municipales, y que su aprovechamiento no so hace por el 
común de vecinos, sirio por una clase determinada, los que 
llevan allí sus mercancías, sean ó no vecinos del pueblo, lo 
cual evidencia ia legalidad del impuesto.

Ánade el Gobernador que el impuesto de un cuarto.por 
cada fanega de grano no se satisface como arbitrio, sino 
como derecho módico impuesto á los cereales en vez de los 
derechos do consumes, según previenen el art. 96 y s i 
guientes do la-instrucción, y no Jo percibe el Ayuntármelo : 
to, sino la Hacienda pública; y que en los presupuestos del | 
•pueblo de Saiichidrtem no aparece consignada cantidad a l
guna por el arbitrio de que se ha hecho mérito ni por otro 
depmlole análoga.

La Comisión provincial de Segovia, á la cual se comu
nicó el anterior informe, lo impugna extensamente soste
niendo que se oponen a ia existencia del arbitrio el art. 4b 
de ia ley de carreteras de 4 de Mayo de 1877 y el 67 del 
reglamento dictado para su .ejecución, y las Reales órdenes 
de 23 de Mayo de 1 8 6 6  y 31 de-Octubre de 1875.

Ai propio tiempo la Comisión provincial de Segovia, 
para justificar que en e! pueblo de Sauehidrian se exige el 
impuesto de roo aje, acompaña un recibo en el que se ex
presa que D. Francisco Pcrez Oorcobeza satisfizo en 15 da 
Octubre de! año iniimo oí) céntimos de peseta por el ex
presado concepto.

En la discusión Gol asunto el Gobernador de. Avila ha 
sostenido que ía corporación provincial de Segovia car'ecia 
de personalidad pam r( clamar dei arbitrio; pero esta Sec
ción juzga innecesario hacerse cargo de las razones aduci
das por dicha Animidad y por la corporación., provincial 
reclamante, porque á su juicio ia personalidad de esta no 
puede ponerse m  <.aute, una vez que las Diputaciones, pro
vinciales, y en su defecto Jas Comisiones, tienen corno, p rin 
cipal misión la de velar por los intereses morales y .mate
ria les do las provincias, y esto es io que ha hecho la Comi
sión provincial «¡e .oeg^vte ai im pugnar uu arbitrio  que 

' pesa sobro ote rio : Enero de habitantes de ia provincia. 
Con arreglo d í  s oasnos principios, no podía exigí rsele 
que al verificarlo atemperase á las disposiciones du l a  

• ley municipal, que eeñeñau ei procedimiento, que se dona 
seguir para apelar contra los acuerdos de los AyunUnyRu-u 
tos5 porque tocias ellas se refieren á las reciamaeioqe&

intenten los particulares, no á las que entablen las corpo
raciones oficiales con objeto de cum plir uno de los fines 
que les están encomendados.

Como se dice acertadamente en la nota del Negociado 
correspondiente de ese Ministerio, la cuestión se halla re 
ducida á que todos los carros, sea cual fuere su proceden
cia, que al conducir granos á la estación del ferro-carril 
del Norte, situada en Aróvalo, se detienen en un terreno 
perteneciente al Municipio, contiguo á la misma estación, 
donde conductores y mercaderes realizan operaciones de 
compra-venta, se les obliga á satisfacer el impuesto contra 
el cual reclama la Comisión provincial de Segovia.

El art. 137 de 3a ley municipal faculta á los A yunta
mientos para imponer arbitrios sobre las obras ó servicios 
costeados con fondos municipales, cuyo aprovechamiento 
no se efectúa por el común de vecinos, sino por personas ó 
clases déterminadas, siempre que los interesados no le ha
yan .adquirida» anteriorm ente por título oneroso, y sobre 
ías industrias que se ejerzan en la vía pública ó en terre
nos y propiedades del pueblo. El párrafo segundo del m is
mo precepto, al señalar los objetos sobre, los cuales puede 
autorizarse el establecimiento de arbitrios, menciona los 
puestos públicos y sillas en plazas, calles, ferias, mercados 
y paseos; y como el terreno en que hacen parada los car
ros tiene carácter de mercado, puesto que en él se celebran 
las transacciones propias de estos sitios de contratación; 
como pertenece a l  pueblo; como los que lo emplean no io 
han adquirido por título oneroso; como con cargo á los 
fondos municipales se atiende á su conservación y repara
ción, y como lo utiliza solamente una clase determinada, y 
no el común de vecinos, es indudable que el A yuntam iento 
puede legalmente exigir á dicha clase ei arbitrio á que el 
expediente se refiere.

Si el arbitrio se impusiera, como supone la Comisión 
provincial de Segovia, por razón de tránsito  por los cam i
nos públicos, aunque hubiesen sido costeados por el A yun
tamiento de Arévalo, seria insostenible, puesto que no p a 
rece que haya obtenido ia autorización que para este caso 
determina el art. 57 del reglamento dictado para la ejecu
ción de la ley de carreteras de 10 de Agosto de 1877; mas 
como por lo expuesto anteriorm ente se ve que el arb itrio  
no se exige por el uso de dichos caminos, no puede ofrecer 
duda el punto de que no tiene aplicación al expediente el 
artículo 45 de la ley de carreteras ni el 57 del reglamento 
mencionado, que la Comisión provincial reclamante supone 
infringidos.

Aunque ni en 1a Colección legislativa ni en los tomos 
de G a c e t a s  ha podido hallar la  Sección la Real orden de 
23 de Mayo de 1865, á ia cual se dice también que se falta 
con la exacción del arbitrio, por lo que acerca de ella m a 
nifiesta la Comisión provincial, cree la Sección que tam 
poco puede invocarse aquí con fundamento.

En tal disposición parece que se declara que los terre
nos adyacentes á • las estaciones de los ferro-carriles no 
pertenecen á los Municipios en cuyo término se encuentran, 
sirio á las empresas propietarias de las líneas férreas en un 
concepto, y al uso público en otro; pero aun cuando sea así 
io justificándose que el terreno en cuestión esté com pren- 
iido en el espacio que las Compañías de ferro-carriles de- 
jen adquirir á los lados de la línea ó en torno de las esta- 
3Íones para el servicio de las mismas, sino que, por el con
trario, ei Alcalde afirma que el sitio convertido en mercado 
pertenece a! Municipio de Arévalo, y que los carros sólo 
sntran en terreno de la empresa cuando van á descargar 
los granos que conducen para depositarlos en ios almacenes 
de la estación, es decir, después de realizada la operación 
de compra-venta., hay que concluir que la Real orden 
de 23 de Mayo de 1865 no resulta tampoco infringida por 
la exacción de! arbitrio.

Lo propio acontece con la Pteai orden de 31 de Octubre 
de 1875, porque lo .que esta prohíbe y declara contrario 
las prescripciones del art. 130 de la ley municipal de 20 de 
Agosto de 1870, que.ha tomado el núm. 137 en la de 2 de 
Octubre de 1877, es la imposición de arbitrios sobre el piso 
ó tránsito, en razorr á que además de vedarlo expresamente 
la regla 3.a del art. 132 de la ley.de Ayuntamientos, que 
regía en ia techa en que se dictó la Real orden que se exa
mina, cuyo precepto^ figura también en el art. 139 de la ley 
vigente, la facultad otorgada á las Municipalidades por,el 
artículo 130, ahora 137, para imponer arbitrios sobre los 
puestos públicos en plazas, calles, ferias y mercados, es 
sólo con relación al permiso para su establecimiento ó a las. 
ventas que en ellos se hagan; y como el arb itrio  á que el 
sxpediente.se contrae se exige á los dueños dé los carros 
por el sitio que estos ocupan en el terreno convertido ea, 
mercado y por las ventas que en el mismo realizan, su 
exacción es perfectamente, legal.

No h a y  dato alguno en el expediente que compruebe 
que ei AyiuUam ierito de Arévalo exija  el. arbitrio  de que 
se tra ta  á los dueños de ios carros que se lim itan  á transi- 
tarfpoc la  ylila ó á conducir g ranos á la estación del ferro
c a rr il ;  pero en 3a previsión de que dando á las disposicio
nes: j&e la ley m unicipal una interpretación errónea y una
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extensión que no tienen se permitiese obligarles á que 1® 
hiciesen efectivo, cree la Sección que no estaria de más 
prevenirle que se abstenga de verificar tal exacción, porque, 
según queda dicho, el impuesto sólo es legal en cuanto 
pesa sobre los vehículos que utilizan como mercado el ter
reno del Municipio inmediato á dicha estación, y que no 
pertenece á i a misma. Miéntras que el Gobernador de Avila 
asevera que el arbitrio de un cuarto que sobre cada fanega 
de trigo se exige en Arévalo no lo percibe el Ayuntamiento, 
sino la Hacienda pública, en concepto de derecho módica 
establecido en virtud de lo dispuesto en el art. 96 y siguien
tes de la instrucción de consumos, la Comisión provincial 
de Segovia dice que es la Municipalidad la que utiliza di
cho arbitrio y el de medio real sobre cada fanega de gar
banzos; mas aparte de que no se acompañan pruebas acerca 
del particular, como quiera que en uno ó en otro caso su 
resolución no corresponde á ese Ministerio por tratarse de 
gravámenes impuestos merced á las disposiciones del ca
pítulo 5.*"de la instrucción de consumos, la Sección entien
de que debe limitarse á proponer á V. E. que, después de 
resolver el expediente en lo que á ese Ministerio incumbe, 
se sirva pasarlo ai de Hacienda á fin de que decida lo que 
estime oportuno respecto á este punto concreto.

Según se ha dicho, la Comisión provincial de Segovia 
ha presentado un recibo para probar que en el pueblo de 
Sanchidrian se exige un impuesto de rodaje. El arbitrio, 
además de ilegal, no figura en el presupuesto de ingresos, 
y por tanto cree la Sección que se está en el caso de orde
nar al Ayuntamiento que cese desde luego en la exacción, 
y deponer el hecho en conocimiento de los Tribunales para 
los efectos oportunos; todo sin perjuicio del derecho que, 
con arreglo al art. 198 de la ley municipal, asiste á los in 
teresados para perseguir criminalmente á los individuos 
que forman la corporación.

En resúmen, opina la Sección que procede:
1.° Declarar que el Ayuntamiento de Arévalo no falta i 

á la ley exigiendo un arbitrio á los dueños de los carros I 
que se sitúan y celebran transacciones en el terreno co- ( 
munal inmediato á la estación del ferro-carril dél sNorte.

2.° Que se debe advertir a! mismo Ayuntamiento que 
este arbitrio no podrá exigirse nunca en concepto de piso 
ó de tránsito, comprendiéndose en este caso los carros que 
se dirijan á la estación del ferro-carril.

3.° Que no incumbe á ese Ministerio, sino al de Ha
cienda, resolver acerca de la reclamación de la Comisión 
provincial de Segovia, relativa al arbitrio que en concepto 
de derecho módico se exige sobre los granos.

Y 4.® Prevenir al Ayuntamiento de: Sanchidrian que 
cese inmediatamente en la exacción del arbitrio de rodaje, 
y pasar los antecedentes oportunos á los Tribunales de jus
ticia para lo que proceda con arreglo á derecho.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 22 de Diciembre de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO.

AHos Gobernadores de las provincias de Avila y Segovia.

El Sr. Ministro de la Guerra comunicó al de la Gober
nación con fecha 5 de;Julio último la Real orden siguiente: 

«Excmo. Sr.: En vista de k  comunicacioh de V. E., fe
cha 80 de Abril último, trasladando otra de la Comisión 
provincial de Zaragoza referente al cambio de situación 
entre el recluta José Jiménez y Jiménez y el cabo primero 
del batallón resérva de Pamplona José Orts y Dols, S. M. 
el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se signifique 
a Y. E. la conveniencia de que prevenga á las Comisiones ; 
provinciales no deben admitir los cambios de situación con 
sargentos ni cabos, pues se les facilita de este modo un 
medio de volver á ingresar en el servicio en sus empleos, 
lo que tiene su limitación segundos reglamentos, y que no 
existe en el asunto de que se trata la paridad qua se su-1 
pone con la ley de 1856, pues según ella el sargento ó cabo 
licenciado absoluto ingresaba de soldado, y ahora con los 
cambios de situación vigentes, como no son aun licencia-; 
dos, ingresan con sus empleos, lo que puede no ser conve
niente.»

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación, lo traslado á Y. S. para su conocimiento, eE 
dé esa Comisión provincial y  demás efectos consiguientes. j 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de Diciembre 
fie 1880.

El Subsecretario,

Rafael .Serrano Alcázar.

Sr. Gobernador de la provinciafie.....

ADMINISTRACION CENTRAL

M I N I S T E R I O  DE MARI NA.

Sección de Armamentos.
A P R E H E N SIO N E S V E R IFIC A D A S PO R LOS B U Q U E S G U A R D A -C O S T A S .

En telegrama, de anteayer dice al Sr. Ministro del ramo el 
Comandante do Marina de Algeceras:

«Un bote deí ponton Algeciras apresó noche anterior al Sur 
Isla Palamós un bote con 23i kilogramos tabaco y siete reos.»

Madrid 7 de Enero do lc8L—Ei Jefe de la Sección, Ignacio 
García Tudela.

En telegrama de hoy dice al Sr. Ministro del ramo el Co
mandante de Marina de Algeciras:

«Escampavía Cierva apresó noche del 5, frente castillo Santa 
Bárbara, un bote con 516 kilogramos tabaco y un reo.»

Madrid 7 de Enero de i88 í.=E i Jefe de la Sección, Ignacio 
García Tudela.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

'Dirección general de Córreos y  Telégrafos.
Correos.—Sección 2.’1—Negociado 1.°

Las expediciones de los buques-correos franceses de Men
sajerías marítimas, que desde el puerto de Marsella se dirigen 
á la India, China y Japón, y por enlace ai Archipiélago filipi
no, quedan sometidas durante el año actual al siguiente itine- 
rarlo:

\  Punios de escala. Salida de Marseda.

Ñ apóles................. Enero 9, £3. Julio 10, 24.
Port Said   Febrero 6, SO. Agosto 7, 21.
Aden. . . . . . . . . . . . .  Marzo 6, 20. Setiembre 4, 18.
Colombo   Abril 3,17. Octubre 2, 16,30.
Punta de Gales. . . .  Mayo 1,15, 29. Noviembre 13, 27.
Singapore.. ........  Junio 12, 26. Diciembre 11, 25.

Los buques de esta línea, después de su arribada á Singa
pore, hacen escala en Saigon, Hong-Kong, Shang-Hay y Yo- 
kohama. Además, y por medio de enlaces combinados de ma
nera regular, se sirven:

1.° Desde Aden á las islas Seychelles, la Reunión y Mauricio.
2.° Desde Punta de Gales á Pondichery, Madras y Calcuta.
3.® Desde Singapore á  Batavia.
De las expediciones cuyas salidas se detallan en el cuadro 

que antecede, podrán aprovecharse para el envío de correspon
dencia de España al Archipiélago filipino las respectivas á los 
dias

23 Enero. 10 Julio.
20 Febrero. 21 Agosto.
20 Marzo. 18' Setiembre.
17 Abril. 16 Octubre.
15 Mayo. 13 Noviembre.
12 Junio. , 11 Diciembre.

En su consecuencia, las Administraciones principales cuida
rán de adoptar las necesarias disposiciones á fin de que la cor
respondencia que con destino al Archipiélago filipino deba di
rigirse por la vía de Marsella se encuentre en la Administración 
principal de Correos de Barcelona con tres fechas de anticipa
ción á las señaladas en los respectivos meses para la salida 
desde Marsella de las expediciones que se indican como apro
vechables para el envío de esa correspondencia.

Del recibo de la presente orden, y de que la misma ha teni
do toda la publicidad posible, me dará Y aviso.

Dios guarde á V..... muchos años. Madrid 7 de Enero 
de"4881.=*El Director general, G. Cruzada.—Sr. Administra
dor principal de Correos de....

Condiciones bajo las que se saca á publica subasta la conduc
ción diaria dél correo de ida y vuelta entre Artesa de Segre
y Tremp por Alentorn, San Salvador de Toló y Vilamitjana.
1.a El contratista se obliga á conducir diariamente á caba

llo ó en carruaje de ida y vuelta desde Artesa de Segre á Tremp 
toda la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, cer
tificados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del 
tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, 
y observando para su recepción y entrega las prescripciones 
vigentes.

2.a La distancia de 56 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en ocho horas, sin contar el tiempo 
que se invierta en las detenciones, que se fija, así como las horas 
de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de 
la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el 
cual podrá modificarse por la misma según convenga al mejor 
servicio.

S.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 5 pesetas 
por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno 
rescindir el contrato* abonando aquel los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores, si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
Administrador principal de Correos de Lérida.

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrán los que se 
destinen á él almacén capaz para conducir la correspondencia, 
independiente del lugar que ocupen los viajeros y equipajes, si 
los llevare. .

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leen y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas. <

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio .se sa

tisfará por mensualidades vencidas en la referida Administra
ción principal de Correos de Lérida.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de 'finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del contrato á fin de que, dando inmediato conocimient© 
al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro 110 se consiguiera nuevo remate, y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar prestando ei servicio por espacio de tres me
ses más bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si no 
se despidiera á posar de haber terminado su compromiso, se 
entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tr:s meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

11. Si durante el tiempo ele esta contrata fuese necesario 
variar en piarte la ruta de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los glastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indémnizacion alguna; pero si el número de las expe
diciones se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro d<ñ término de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se 
aviene ó no á continuar prestando el servicio por el camino 
que se adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo 
nuevamente; pero si aquella se suprimiera, se le comunicará al 
contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho 
alguno á que por ello se le indemnice.

12. Respecto á las exenciones que correspondan del im
puesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en 
la línea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contra
tista á las disposiciones que rijan sobre el particular.

43. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha 
escritura se hará constar la formalizacion del depósito de fian
za respectivo y copia literal de la carta de pago, así como si 
esta queda en poder del contratista, unida al expediente del 
Gobierno civil ó á la escritura.

45.  ̂El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la G a c e t a, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de T875.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

17. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 
del Real decreto de 21 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo todo lo estipulado en este pliego.
18. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi

ciones del contrato se irrogasen perjuicios á Ja Administración 
pública, podrá esta ejercer su acción contra la fianza y bienes 
de aquel hasta el completo resarcimiento.
19. La subasta se anunciará en la G aceta de M adrid y Bo

letín oficial de la provincia de Lérida y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil y Alcaldes de Artesa de Segre y Tremp, asisti
dos de los Administradores de Correos de los i-mismos puntos* 
el dia 20 de Enero, á la una de la tarde, y en el local que res
pectivamente señalen dichas Autoridades.

20. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
5.500 pesetas¡ anuales.

21. _ Para presentarse como licitador será coadicion precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 550 pesetas en metálico* 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe efec
tivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 1876, ó á las 
disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, con
cluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos el 
correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en las 
oficinas del Gobierno de la provincia para la formalizacion de 
la fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en Real 
órden-circular de 24 de Enero de 1860, inmediatamente que 
r:ciba la adjudican'on definitiva del servicio. Dicha fianza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y aunque termine el contrato no se devolverá al 
interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.

22. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certi
ficación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
en que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos pa/ra desempeñar él servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.
Ü23. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

24. Para extender las proposiciones se observará la formu
la siguiente; ' '

. «D. F. de T., natural de , vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en car
ruaje desde Artesa de Segre á Tremp y viceversa por el precio 
de . . . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por el Gobierno.
* (Fecha y firma.)»

25. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extende
rá, el acta del remate, declarándose este á favor del mejor pos-

utor,- sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en el 
término más breve posible* se remitirá el expediente al Go
bierno en la forma que determina 3a circular de la Dirección 
general de fecha 10 de Febrero de 1874.
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SO. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

£7. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate , teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 3i de^Diciembrc de 1880. =E1 Director general, G. 
Cruzada.

Condiciones bajo las que se saca á p ública subasta la conduccion
diaria del correo de ida y vuelta entre Albacete y Balazóte.
1.a El contratista se obliga á conducir diariamente en car

ruaje ó á caballo de ida y vuelta dos de Albacete á Balayóte 
teda la correspondencia y periódicos que le fueren en tingados, 
sin excepción de ninguna clase, di tribuyendo los paquetes, 
eerlifeadus y demás correspondencias, dirigidnos á cada pueblo 
del transito" recogiendo los que de ellos partan á otros desti
nos , y observando para su recepción y entrega las prescripcio
nes vigentes.

fp  La distancia de $8 kilómetros que to 'p  ende esta con- 
duccion debe ser recorrida en cinco horas s - contar el tieni- ' 
po que se invierta en las detenciones, que i ja, así corno las 
horas de entrada y salida en los pueblos dei t a sito y extre
mos dt la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección ge
neral, el cual podrá modificarse por la misma según.convenga 
al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contoat na en papel de multas la de 10 pesetas 
por cada cuarto de 1 o\a, y a la tercera falta podrá el Gobienmo 
rescindir el conjrato, abonando aquel los peí juicios que: se ori
ginen al Es nido.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener , 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores, si
tuadas en ios puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
Administrador principal de Correos de Albacete.

Si el ser vicho se prestara en carruaje, tendrán los que se des- ■ 
tinen á el almaecn capaz para conducir la correspondencia, in
dependiente del lugar que ocupen los viajeros y equipajes, si 
los llevare.

5.a Es condición indispensable 'que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contiatista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y deterioro.

7.a Será tañí bien de su obligación correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobrand® su importe al precio esta
blecido en el regí ámenlo de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Administra
ción principal de Correos de Albacete. .

9.a A El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la suoasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del contrato á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por camas ajenas á los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar prestando el servicio por espacio de tres me
ses más bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si no 
se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, se 
entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno.
‘ Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

44. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número de las expe
diciones se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorato corresponda. Si la eonduccton se variase 
del todo, el contratista deberá contesta,, dentro del término de 
los 45 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se avie
ne ó no á continuar prestando el servicio por el camino que se 
adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aquella se suprimiera, se le comunicará al 
contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho 
alguno á que por ello se le indemnice.

4$. Respecto á las exenciones que correspondan del impuesto 
de los portazgos, pontazgos ó bareaj ~.s que existan en la línea 
ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratista á las 
disposiciones que rijan sobre el particular.

43. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de. que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad» se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente. E^ta última y una simple 
se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha escritura 
se hará constar la formalizacion del depósito de fianza respec
tivo y copia literal de la enría de pago, así como si esta queda 
en poder del contratista, unida al expediento del Gobierno ci
vil ó á la escritura.

45. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la Gaceta , cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de £0 de Setiembre de 4875.

46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

47. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.° 
del Real decreto de £7 de Febrero de 485$ si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo todo lo estipulado en este pliego.

48. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones del contrato se irrogasen perjuicios á la  Administración 
pública, podrá esta ejercer su acción contra la fianza y bienes 
de aquel hasta el completo resarcimiento.

49. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de la provincia de Albacete y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Gober

nador civil de la misma y Alcalde de Balazote, asistidos de los 
Administradores de Correos de ios mismos puntos, el dia SO 
de Enero, á la una de la tarde, y en el local que respectiva
mente señalen dichas Autoridades.

$0. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
i  L OO pesetas anuales.

$L Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha de 
celebrarse la subasta, la suma de 400 pesetas en metálico, ó 
bien en efectos dt la Deuda pública, regulando su importe efec
tivo conforme al Real decreto de $9 de Agosto de 4876, ó á las 
disposiciones vigentes el dia dtl remate. Estos depósitos, con
cluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, menos el 
corresponda ntt al mejor postor, cuyo resguardo quedará en las 
oficinas dtl Gobitrnó de Albacete para la formalizacion de 
la fianza en ha Caja de Depósitos, según lo prevenido en Real 
órdt n-circular dt $4 do. Enero de 4869, inmediatamente que re- . 
ciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza se cons
tituirá á disposición de la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y aunqui termine el contrato no se devolverá al intere
sado ínterin no se disponga así por el referido- centro.

8$. Las proposiciones sellarán en pliego cerrado, expresan- . 
do se por letra la cantidad en que el licita dor se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego 
se unirá la carta, de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación 
expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, en que 
conste su aptitud legal, buena conducta qm cuenta cm  recur
sos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licita dores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu- : 
mentó que lo acredite.

$3. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

$4. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino d e .. .  .,íhe  obligo á
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje ó á 
caballo desde Albacete á Balazote y viceversa por el precio
de  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
$5. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se exten

derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en 
el término más breve posible, se remitirá el expediente al Go
bierno en la forma que determina la circular de la Dirección 
general de fecha 40 de Febrero de 4874.

$6. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva lioitaeion 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

$7. Cualesquiera que sean los resultados de laS proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid31 de Diciembre de 4880.=*E1 ©irector general, G. 
Cruzada.

Condiciones bajo las que se saca á publica subasta la conducción
diaria del correo de ida y vuelta entre Logroño y Pamplona.
4.a El contratista se obliga á conducir diariamente en car

ruaje de ida y vuelta desde Logroño á Pamplona mda la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certificados y de
más correspondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, re
cogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y observando 
para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.

$.a La distancia de 8$ kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 40 horas 30 minutos, sin contar el 
tiempo que se invierta en las detenciones, que se fija, así como 
las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y ex
tremos de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección 
general, el.cual podrá modificarse por la misma según conven
ga ai mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 40 pesetas 
per cada cuarto de hora, y á la tercera fa-Lc, podrá el Gobierno 
rescindir el contrato/abonando aquel los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
de los Administradores principales de Correos de'Logroño y 
Pamplona. Los carruajes tendrán almacén capaz para conducir 
la correspondencia, independiente del lugar que ocupen los 
viajeros y equipajes, si los llevare.

5.a Es c o n d i c i ó n  indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a Será también de*su obligación correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio estable
cido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se s a 
tisfará por menoualidades vencidas en una de las referidas Ad
ministraciones principales de Correos de Logroño ó Pamplona.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

40. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del contrato á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo remate y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar prestando el servicio por espacio de tres me
ses más bajo el mismo precio y condiciones establecidas.^ Si no 
se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, se 
entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

44. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parto la ruta de la línea designada, serán de cuenta

del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número de las expedi
ciones se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó dis
minución de distancias, el Gobierno determinará el aumento ó 
rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del término do 
los 45 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello si se aviene 
ó no á continuar prestando el servicio por el camino que se 
adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aquella se suprimiera, se le comunicará al con
tratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho al
guno á que por ello se le indemnice.

4$. Respecto á las exenciones que correspondan del im
puesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la 
línea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratista 
á las disposiciones que rijan sobre el particular.

43. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso poco probable de que los datos oficia
les que hayan servido para determinar la distancia que separa 
los puntos extremos resulten equivocados en más ó en ménos.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra en el 
papel sellado correspondiente. Esta última y una simple se re
mitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y la 
otra se entregará en la Administración principal del ramo por 
la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha escritura se 
hará constar la formalizacion del depósito de fianza respectivo 
y copia literal de la carta de pago , así como si esta queda en 
poder del contratista, unida al expediente del Gobierno civil ó 
á la escritura.

45. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por R c.l orden de $0 de Setiembre de 4875.

46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

47. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.® 
del Real decreto de $7 de Febrero de 485$ si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo todo lo estipulado eñ este pliego.¡

48. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones del contrato se irrogasen perjuicios á la Administración 
pública, podrá esta ejercer su acción contra la fianza y bienes 
de aquel hasta el completo resarcimiento.

49. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letines oficiales de las provincias de Logroño y Navarra y por 
los demás medios acostumbrados,y tendrá lugar simultánea
mente ante los Gobernadores civiles de las mismas, asistidos de 
los Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia $5 
de Enero, á la una de la tarde, y en el local que respectiva
mente señalen dichas Autoridades.

$0. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
6.000 pesetas anuales.

$1. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 600 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública , regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de $9 de Agosto de 4876, ó á 
las disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados , ménos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno respectivo para la formalizacion de 
la fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en Real 
órden-circular de $4 de Enero de 4860, inmediatamente que re
ciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza se cons
tituirá á disposición de la Dirección general de Correos y Te
légrafos, y aunque termine el contrato no se devolverá al in
teresado ínterin no se disponga así por el referido centro.

$$. Las proposiciones se harán en pliego cerrado , expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este plie
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
en que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñan el servicio que solicita.

Los lidiadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.

$3. # Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

$4. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural d e .   vecino d e .. . . .  , me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde 
Logroño á Pamplona y viceversa por el precio de. . . . .  pesetas 
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
$5. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extende

rá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en el 
término más breve posible, se remitirá el expediente al Go
bierno en la forma que determina la circular de la Dirección 
general de fecha 40 de Febrero de 4874.

$6. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

$7. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 31 de Diciembre de 1880.=E1 Director general, G. 
Cruzada.

D irección-A dm inistración de la  Im prenta N acional.
Autorizada esta dependencia por Real orden de 9 del actual 

para adquirir por concurso una máquina y caldera de fuerza 
de seis caballos de vapor que sirva^ de motor para^ las de im-* 
primir de este Establecimiento, se invita á los fabricantes, tan
to nacionales como extranjeros, para que en el término de un 
mes, á contar desde la publicación de este anuncio, presen
ten proposiciones detalladas con los modelos correspondientes 
de dicho artefacto, á fin de'que se adopte el que á juicio de? los 
peritos nombrados al efecto reúna condiciones más ventajosas 
para los intereses de esta Imprenta.

Madrid 80 de Diciembre de 4880.=E1 Director-Administra
dor, Barón de Cortes.
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DESTINO QUE SIRVE EN LÁ ACTUALIDAD.

Jefes de Negociado de te rce ra  clase,
CON 4.000 PESETAS.

ACTIVOS.
4 D. José de Maturana..................................................... ......... Málaga....... 46 

57 
68
47

5 88
3

n A 88 86
33

k 44
4

Oficial primero de la Aduana de Barcelona. 
Oficial primero de la de Santander.
Oficial primero de la de Bilbao.
níi/ii/il yyí ovn rl i'* 1 fi ri/D TVfúi*'io,r)

8 D. León Nájera de las A las..................................................... 7
V X

40
7

80
86

¿te
A

3
4

D. Celestino Puras..................................................................... 8
41

85
l

A 41
36

40
8

3
D. Manuel Cubells ......................................... .................... Valencia... 44

1
5 16 85

Oficia les  de p r im era  clase,
CON 3.500 PESETAS.

JJi liliLI U 1.11 AU, Ut AVidiclgu.

ACTIVOS.

4 D. Antonio Masó.................... ................................................ Valencia... 50 8 46 7 89
84
QQ

87
36
36
83
35
80
43
30

6 87 
49 
83
88 
10
7

Oficial segundo de la Aduana de Bilbao. 
Oficial primero de la de Irún.
Oficial segundo de la de Málaga.
Oficial primero de la de Valencia.
Oficial primero de la de Sevilla.
Oficial primero de la de Cádiz.
Oficial segundo de la de Barcelona. 
Oficial segundo de la de Santander.

8 D. José Alvarez Fernandez..................................... ................ 59 8 87 5 4
8

40
33 D. José F a b ro ........................................................ ................. Idem 60

53
61
48

6 86
4

5
44 D. Agustín Lamata......... ......................... .............. ; .......... 4 9 45

86
86

3
5 D. José Gutiérrez..... ............................................... ............ 44

»
46
44
#

4 7 ; 9
46 D. José Antonio de Alcocer..................................... ............... Málaga . . . .  

Búrgos.. . . .
8

7 D. Venancio Gil Muñoz............................. .......................... 44 9 8 86
83

6 44
8 D. Antonio Chabran...................... ................... .............. 56 OO 8 8 7 7

EXCEDENTE.
D. Antonio Mayalde y Vela............................................. Valencia... 44 3 9 3 86 4 8

O fic ia le s  d e  s e g u n d a  c la s e ,  
CON 3.000 PESETAS.

ACTIVOS.
*

4 D. Antonio Elordi Garatea............................................... Zaragoza...
Almería----
Murcia.......
T /O fin

51
58
49
55 
58
53 

■ 37
56
54
KQ

6 i
4

48
8

9 45
3

88

QK 3 48
80
87
48

))

n . 1
8 D. Elesbaan H ernaez.......................................

‘-t
A 4

/vi)
36
88
86
44
84
49

üíieial tercero de la Aduana de Barcelona. 
Oficial segundo de la de Cádiz.
Oficial segundo de la de Valencia.3 D. Joaquin López y  García....................... . . . 44

7
7 8

A4 D. Pió Fernandez A lcalde.................... ............... 80
47
7

7 86
83
44
89
9 9

5 D. Florentino Bóo y Manchón................................. ; .............. Valencia...
T yn p>o

8
JL
4 4

4
44

uncial .leiccro uü id ue iviaiaga.
( illPinl TV Y* i 4'Y) nt* rio 1 o /■] a A lLinnle

6 D. Felipe Andrade y Aranda... ....................................... » 1 81
44
86

uiioicii piimeio ue ja ue iviicanie. 
Oficial segundo de la de Sevilla. 
Oficial segundo de la de Irún.7 D. José Fraxno y Rodríguez.................................

uugu . . . . . .
M n T*1 rl 3 6 A 4

8 D. Víctor García Guerrero.......................... . Tnlprln 9
5

85
Jl

8 6
9 D. Ladislao Oliver de los Santos............... ... . . . .

X UJLt U.U • . ♦ • .
Isla de Cuba 5

40
8
4

m
1 O
30
Ql

88
81

Oficial tercer© de la de Bilbao. 
Oficial primero de la de Port-B®u.40 D. Francisco Perez................. ..................... 44 H

EXCEDENTE.

Ot/gUVlcl. . . . OxJ X o Oít P Oficial tercero de la de Santander,

D. Manuel Valeiro Varela............................................. »
44 40 44 8oCoruña----- 3 7 44 84 4

Oficiales de tercera clase,
CON 8.500 PESETAS.

ACTIVOS.

4 D. Juan Sánchez y Rodríguez..........................................  . . . Coruña___
Ovi orí

45
56
55
56 
64 
56 
AQ

8
3

80
86
86
89

8
6

3
6

48
81
89
88
45
46 
4 6

49
88

g 86
3

87
7

Oficial segundo de la Aduana de Port-Bou.
Oficial primero de la de la Coruña.
Interventor del Registro de Santa Cruy de Tenerife.

8 D. Eugenio Rodríguez................................................. 7
3 D. Manuel Fernandez Turbon......................................... 9

40
5

8 89
47
43
46
OQ

i

4 D. Benito Guerra y Calvo.................... ......................
JUUgU •»«••• o

4 4 40
75 D. Francisco Machado............. ....................................

XJOL Ullcb ♦ • • ♦
8 4 4 45 

8
46 
84

Oficial cuarto de la Aduana de Sevilla.
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MINISTERIO BE HACIENDA,

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta D irección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación  para el dia 10 del corriente, de diez a dos 
de la tarde:

RESGUARDOS AL PORTADOR AMORTIZADOS.

Sorteo de 30 de Junio de 1880, carpetas núm eros 371 á 374 
de señalamiento.

IN TER ESES DE RESGUARDOS AL PORTADOR AMORTIZADOS.

Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 904 de señala-

2'~lPrim er semestre de 1880, carpetas núm eros 799 á SOS de id.
Madrid 7 de Enero de 1881.= E 1  Director general, por va

cante, Darnian Menendez R ayón.

Dirección general
d e  Propiedades y Derechos del Estado.

Negociado de Ventas y Cesiones.

El dia 4£ de Febrero próxim o, á la una de la tarde, se cele
brará subasta pública en esta D irección general para enajenar, 
con arreglo á las prescripciones de la ley de SI de Diciembre 
de 1876 é instrucción de o de Febrero de 1877, los cuatro sola
res en que ha sido dividido el terreno com prendido entre el jar-* 
din del Ministerio de la Guerra y  el convento de San Pascual 
que da al Pasco de Recoletos, en esta Corte, cuyo terreno se 
halla situado en el segundo cuartel hipotecario, distrito jud icia l 
y  municipal de Buenavista, barrio del Alm irante.

Los planos y certificación facultativa en que consta la divi
sión, cabida y tasación de cada uno de dichos cuatro solares, 
así como el pliego de condiciones bajo el cual han de rem atar
se, aprobado todo por Real orden de 16 de Diciembre últim o, 
estarán de m anifiesto los dias no feriados hasta el de la subas
ta, de once á cinco de la tarde, en la portería de esta D irección 
general.

Se fijan com o tipos para el rem ate £10.504 pesetas para el 
solar núm. I; 179.595 pesetas para el solar núm. £; 170.£85 pe
setas 17 céntim os para el solar núm. 3, y  £04.£37 pesetas 45 
céntim os para el solar núm. 4, incluyendo el valor de la m edia
nería  que le corresponde; advirtiéndosc que eii cada pliego sólo 
podrá hacerse proposición á un solar determinado, y  que debe
rá acompañarse la cédula de vecindad y el resguardo que acre
dite haberse consignado por el proponente en la Caja general 
de Depósitos, y  en m etálico, el 5 por 100 de la cantidad que se 
fija com o tipo para el solar á que se haga postura, sin cuyos re
quisitos serán desechados los pliegos, ajustándose en lo demás 
al siguiente

Modelo de proposición .

El que suscribe, vecino de   em padronado en . .. . . ,  se
gún cécíula personal que acompaña, enterado del anuncio inserto
en la G a c e t a  d e    y  del pliego de condiciones aprobado por
la  Superioridad para la venta en subasta pública de los cuatro 
solares en que se ha dividido el terreno com prendido entre 
el jard ín  del Ministerio de la Guerra y la iglesia de San Pas
cual y  el Paseo de Recoletos, en esta Corte, acepta dicho pliego 
en todas sus partes, y se com prom ete á cum plir las condiciones
establecidas, ofreciendo por el solar señalado con el n ú m .........
la  cantidad d e  pesetas céntim os (expresada en letra).

(Fecha y  firma del proponente.)

Madrid 3 de E nero de 1 8 8 i.= E l D irector general, P. D„ T o 
m ás Sánchez.

Departamento de Liquidación
de la Dirección general de la Deuda pública.

Relación de los créditos procedentes del ramo de ju ros , que han 
sido caducados por acuerdo de la Junta de la Deuda pública 
en sesión de 28 de Diciem bre ú ltim o , con arreglo á ¡as pres
cripciones délas leyes de 19 de Julio de 1869 y 21 del mismo 

, mes de 1876, y muy especialmente en la orden del Gobierno 
Provisional de ¿8 de Enero de 1869; cuya relación se inserta  
en  la-G a c e t a , con expresión del acreedor prim itivo y del apo
derado que ha gestionado el expediente, d los efectos prevenidos 
en las disposiciones vigentes.

NEGOCIADO 1 .°

Relación num. 20.
Núm ero 886.— Acreedor com unidad de religiosas francis

cas de la villa de Vivar, carpeta núm . 993; apoderado D. A n 
drés Corral: créditos cuatro privilegios de juros.

Núm. 887. — Acreedor com unidad de religiosas de Santa 
Ciara de Medina de Pom ar, carpeta núm. £.£61; apoderado Don 
R am ón V illota: créditos 37 privilegios de ju ros .

Núm. 888.— Acreedor convento de religiosas de San Luis 
de la ciudad ,de Búrgos, carpeta núm. £.184; apoderado Don 
Agustin  Cano: créditos cuatro privilegios de juros.

Núrn. 889.— Acreedor convento de religiosas de las^Doro- 
teas de Búraos, carpeta núm. £.£37; apoderado D. José S an - 
Jurjo: créditos un privilegio de ju ro .

Núm. 890.— Acreedor m onasterio de trinitarias de Burgos, 
carpeta núm. £.£59; apoderado D. A ntonio Freart: créditos un 
privilegio y un m anuscrito de traslado de otro privilegio de 
juros.

Núm. 891.— Acreedor convento de religiosas de Santa Ciara, 
extram uros de Brivicsca, carpeta núm. £.314; apoderado Don 
A nton io Freart: créditos seis privilegios de juros.

Núm. 892.— Acreedor convento de m onjas de San Quirce de 
Y alladolid, carpeta núm. £.££5; apoderado D. A gustin  A guirre: 
créditos 13 privilegios de juros.

Núm . 883.— Acreedor convento de m onjas dom inicas, vu lgo 
d le Cadenas, cíe Ubeda, carpeta núm. 49£; apoderado Doña 
J d :rú  García Marin: créditos cinco privilegios de juros.

Núm. 894.— Acreedor convento del m onasterio de Santa 
Clara, de la orden de San Francisco, de la villa  de V illacastin, 
caím -ía núm. £.480; apoderado D. Miguel Plasard: créditos 
<¡,r n",, privilegios de ju ros.

N <ím. 59o. — Acreedor convento de religiosas de Berlanga, 
c m ecía núrn. 8¿7; apoderado D. Vicente F reyle: créditos cinco 
jM m .egios de juros.

Num. 896.--A creed or convento de Santa Clara de Búrgos, 
car neta núm. 1.140; apoderado Juan de San V icente: créditos 
41 privilegios de juros.

Núm. G)7.— Acreedor convento de religiosas agustinas de 
San Torcuaío de la ciudad de Toledo, carpeta núm. £.473; apo
derados D. Antonio Martínez Palacio y D. V íctor R ey: créditos 
cuatro privilegios de juros.

Núrn. 898.— Acreedor convento de m onjas de San Ildefonso 
de H u m os, carpeta núm. £.176; apoderado D. Justo Javier 
A sia in : créditos £5 privilegios de juros.

Núm. 899.— Acreedor convento de religiosas de Santa Ana

de la ciudad de Toledo, carpeta núm. £ 54£; apoderado D. José 
B olivar: créditos 13 privilegios de juros.

Núm. 900.— Acreedor religiosas dom inicas de Santa Catali
na de la villa de Ocaña y  dé la ciudad de A vila , carpeta nú
m ero £.436; apoderado D. Miguel Plasard: créditos 10 priv ile 
gios de juros.

Núm. 901.— Acreedor convento de religiosas de la Piedad de 
Casa la R eina,carpeta núm. £.483; apoderado D. A nton io Freart: 
créditos tres privilegios de juros.

Núm. 9ü£.-~Acreedor convento de m onjas de San A gustin  
de L ogroño , carpeta núm. £.464; apoderado D. V icente Lerin: 
créditos dos privilegios de juros.

Núm. 903.— Acreedor convento de Santo Dom ingo el anti
guo de T oledo, carpeta, núm. £.413; apoderado D. José María 
G odoy: créditos 10 privilegios de juros.

Núm. 904.— Acreedor convento de religiosas recoletas agus
tinas de Gijon, carpeta núm. £.448; apoderado D. A nton io Freart: 
créditos un privilegio de juro.

Núm. 905.— Acreedor convento de m onjas recoletas de Pa
tencia, carpeta núm. £.45£; apoderado D. Juan N epom uceno de 
Francisco: créditos un privilegio de juro.

Núm. 906.— Acreedor convento de religiosas carm elitas des
calzas de la ciudad de Cuenca, carpeta núm . £.477; apoderado 
D. Mariano A lcayde: créditos tres privilegios de juros.

Núm. 907.— Acreedor convento de religiosas de-San Juan de 
la Penitencia de Toledo, carpeta núm. £.535; apoderado D. Ci
priano Sánchez Minaya: créditos seis privilegios de juros.

Núm. 908.— Acreedor convento de m onjas de O orpus-C hris- 
ti dom inicas de Valladolid, carpeta núm. £.416; apoderado Don 
Juan de Mesa: créditos 10 privilegios de juros.

Núm. 909.— Acreedor convento de religiosas de la Purísim a 
Concepción de Peñaranda de Duero, carpeta núm. £.35£; apode
rado D. Juan Crisóstom o G arcía: créditos 17 privilegios de 
juros.

Núm. 910.— Acreedor convento de religiosas de Santa Clara 
de C iudad-R odrigo, carpeta núm. £.581; apoderado D. A le jan 
dro R uano: créditos dos privilegios de juros.

Núm. 911.—•Acreedor convento de religiosas de la Reina de 
Toledo, carpeta núm. £.474; apoderado D. A ntonio M artinez 
Palacio: créditos seis privilegios de juros.

Núm. 9 í£ .—  Acreedor convento de religiosas de la Concep
ción franciscas de Villasana en el valle de Mena, carpeta nú 
m ero £.541; apoderado D. Matías de A n gulo : créditos 13 priv i
legios de juros.

Núm. 913.- -A creedor convento de San M iguel de los A nge
les de Toledo, carpeta núm. £.47£; apoderado D. A nton io M ar- 
tinez Palacio: créditos 1£ privilegios de juros. .

Madrid 3 de E nero de 1 881 .=  El Jefe del Departam ento, 
José María G on za lez .= V .# B .°=E 1 Director general, Creagh.

Banco de España.
Desde mañana 8 del actual, y  previa exh ibición  del res

guardo de depósito, se satisfarán por este establecim iento los 
intereses correspondientes al segundo semestre del año ú ltim o 
de las obligaciones hipotecarias del E xcm o. Sr. Duque de Osuna.

Madrid 7 de Enero de 1881.=E1 Secretario, Manuel Ciudad.

A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L

Gobierno de la provincia de Málaga.
Sección de Fom ento.— C arreteras.

En vista de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en 14 de Diciem bre últim o, este G obierno de p rov in 
cia  ha señalado el dia £8 del actual, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación  en subasta pública de los acopios de con 
servación en el corriente año económ ico para la carretera de 
tercer orden de L oja  á Torre del Mar por el tipo de 5.997 pese
tas y  4o céntim os.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción  de 18 de Marzo de 185£ y  orden cireular de £4 de 
Junio de 4869, en el despacho de este Gobierno civ il; hallándose 
de m anifiesto en la Sección de Fom ento, para conocim iento del 
público, el presupuesto detallado y  pliego de condiciones facu l
tativas y  económ icas que han de regir en el contrato.

Las proposiJones se presentarán en pliegos cerrados, a ju s
tándose estrictam ente al adjunto m odelo.

La cantidad que ha de consignarse préviam ente com o ga
rantía para tomar parte en la subasta será la del 1 por 100 del 
presupuesto del trozo á que se refiera su proposición.

Este depósito podrá hacerse en m etálico ó en papel equiva
lente, debiendo acom pañar á cada pliego el docum ento que 
acredite haberlo hecho del m odo que prescribe la referida 
instrucción.

En caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicam ente entre sus autores, una se
gunda licitación  abierta en los términos prescritos por la refe
rida instrucción ; fijando la primera puja en 1£5 pesetas, y  que
dando las demás á voluntad de los lid iad ores  con  tal que no 
bajen de £5 pesetas.

M álaga 3 de Enero de 1881.==E1 Gobernador, F. de Gabriel.

Modelo de proposición .

D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado
en el Boletín  oficial y  G a c e t a  de  M a d r id , y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para la adjudicación  en subasta 
pública de los acopios de conservación en el corriente ano e co - 
uóm ico para la carretera de tercer orden de L oja  á Torre del 
Mar, se com prom ete á tom ar á su cargo los referidos acopios, 
con estricta sujeción á los indicados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e .. . . .  (en letra).

Administración económica de la provincia 
de Madrid.

Impuestos.— Cédulas.

Term inando el dia 15 de Enero próxim o el plazo fijado por 
R eal orden de 13 de Octubre ú ltim o para la expendieion de 
cédulas personales sin recargo, esta A dm inistración  económ ica 
pone en conocim iento del público que, además del despacho 
central establecido en la calle de Isabel la Católica, núm. 10, 
cuarto bajo, puede acudir para proveerse de dicho docum ento, 
desde el dia 3 de Enero, á los dom icilios de los R ecaudadores 
Investigadores nom brados para los distritos de esta capital que 
se expresan á continuación:

Palacio.— D. Eugenio Corella, calle del Viento* núm . 3, cuar
to bajo.

U niversidad.— D. José López Muñoz, calle de Isabel la Ca
tólica, núm. 40, cuarto bajo.

Hospicio.— D. Manuel Fraga, calle de Santa Brígida, núm e
ro 15, cuarto segunda,

Buenavista.— D. H erm enegildo Perez, calle de Gravina, nú 
m ero 5, cuarto bajo.

Inclusa.— D. Aniceto Fernandez, calle de Jesús y  María, nu 
m ero £7, estanco

A udiencia.— D. Ignacio del C a stillo , calle de C uchilleros, 
núm ero 17, cuarto segundo.

Centro.— D. F rancisco Sauz, calle de San Felipe Neri, nú
m ero 4, cuarto cuarto.

Congreso.— D. Luciano Cuevas, travesía de Peligros, nú
m ero 4, cuarto principal.

Lo que se anuncia al público á fin de facilitarle el m edio de 
que se provea de cédulas personales sin el recargo establecido 
en la instrucción del Impuesto, y  sin perju icio  de anunciar 
oportunam ente el dom icilio  de los Recaudadores Investigado
res l, ue se establezcan en los distritos no com prendidos en este 
anuncio.

Madrid 4 de Enero de 4881.=*E1 Jefe económ ico, Isidoro Ca
bañas. — 4

Administración del Correo Central ¿
DIA 5 DE ENERO DE 4884.

Cartas detenidas en dicha fecha p or  falta de franqueo„

Núm. 407 A na G. Elipe.— Cádiz.
408 A nton io Jarillo.— Línea de la Concepción.
409 A lfonso A rm ando.— Gracia.
410 Cayetana Moreno.— Osa de M ontiel.
444 Cayetano de Castro.'— Toledo.
11£ Concepción de Castro.— Motril.
443 F élix  de la Cámara.— Toledo.
444 Francisco Peinado.— Calzada de Oropesa.
445 F rancisco Y narco .— Oviedo.
446 García, Bolliea y  B olo.— V illarejo de Salvanés.
447 Gabriel Perez. —Barajas.
448 Juez m unicipal.— Santander.
449 José Vecin .— Palm a de Mallorca.^
4£0 José Fernandez.—  Villa de la U nion.
4£4 Juan Taboada.— Mejorada.
4££ León  Ram irez.— Valdeavellano.
4£3 Manuel M ontesinos.— Murcia.
4£4 Manuel Arm atel.— Sevilla.
4£5 M anuel Quevedo.— Badajoz.
4£6 Madre María Dosintea.— M edina-Sidonia.
4£7 Madre María Cornelia.— Bilbao.
4£8 Madre S. Bernardino de Siena.— Jaén.
4£9 Madre Adela In'és.— Málaga.
430 Odón Dom ínguez.— Corral de A lm aguer.

M adrid 6 de Enero de 1884.=E1 A dm inistrador, M artin  
Botella.

DIA 6 DE ENERO DE 4881.

Cartas detenidas en  dicha fecha p or  falta de franqueo.
Núm . 434 A ngel Calvo.— Paraleda de la Mata.

43£ Caridad Banet.— Cartagena.
133 Ceferino M artinez.— Galapagar.
134 Constancia V icente.— Candelario.
135 Condesa de los A rcos.— Zaragoza.
136 Dolores I. Menendez.— Cangas de Onís.

Madrid 7 de E nero de 4 8 8 1 .=  E l A dm in istra d or, M artin 
B otella.

Gabinete central de Telégrafos.
Bdac-ionde los telegramas que no han podido ser. entregados 

á los destinatarios.
Día 7.

Hatacion de origen. m  | “ ^ t a r i o .  Domicilio.

Baza........................ . M artinez C a n o   Pelayo, 65, entresuelo.
R o n d a . . . . . . . . .  María G utiérrez...... San Juan, 38, £.°
C a rta g e n a ... . . . .  E duardo N a v a r r o .. Tercer regim iento A r 

t i l l e r í a  Montaña 
(ausente).

Irú n ............Pélegrin  Izaguirre. Mesón Paredes, 9.

M adrid 7 de Enero de 4884. —  E l Jefe del G ab in ete  
central, Francisco Mora.

Administración económica' ’ de la provincia 
de Gádiz.

Negociado de A lcances.

P or el presente se cita, llam a y  em plaza á D. Juan A gu ilar, 
Jefe de la Sección de C ontabilidad del G obierno político  de 
esta provincia  que fué en 4844, ó á  sus herederos, p a .a  que- 
por este segundo anuncio y  en el térm ino de 15 dias, á con ta r  
desde su inserción  en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente em 
esta Jefatura económ ica de m i cargo á responder á las resultas- 
de cierto expediente de reintegro que instruyo contra D. F ran 
cisco Lom bau, C om isionado Pagador que fué de dicho Gobier
no; apercibido que de no com parecer le parará el perju icio  qua 
haya lugar.

Cádiz 5 de E nero de 4884.=E 1 Jefe económ ico, Enrique M o
rales.

Administra clon económica de la provincia 
de Castellón.

Sección de Contribuciones.— Negociado de A lcances.

Por el presente se cita, llam a y  emplaza á D.. T eod or#  Gó
mez Flores y  D. Eugenio D uim ovich  de Sendra, em pleados que 
fueron en el N egociado de Clases pasivas de la S ección  dé In 
tervención de esta A dm inistración  económica* cu yo  paradero 
se ignora, para que en el plazo de 45 dias, á con tar desde la. 
publicación  de este edicto, se presenten en esta o ficina  por sí ó  
por m edio de apoderado á ingresar en la Caja de la m ism a la  
cantidad de 7 i£  pesetas 80 céntim os de que han sido declara
dos responsables por abono indebido al Capitán retirado Don 
Pascual M onzonis Choqué, con más el 6 por 400 oorresp on d ien - 
te y  papel invertido en ©1 expediente desde la focha  en que tu vo  
efecto dicho abono hasta la en que se verifique el ingreso; en el 
concepto de que si no lo  verificasen les parará el perju icio  que 
haya lugar.

Castellón 44 de D iciem bre de 4880.*= E l  Jefe económ ico, 
Luis M artinez de Iiervás.

Gomislosi de apremios por contribuciones directas 
de Azuaga.

En esta Com isión se sigue expediente e jecutivo  de aprem ios 
contra los herederos de D. Manuel Qrti-z* vecin o que fué de L ie -
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rena, para hacer efectivos los débitos que le resultan por con
tribución territorial de este distrito municipal, correspondiente 
al año económico de 1879 á 80; contra los que, 110 habiendo po
dido tener efecto el apremio de segundo grado, fué acordado el 
de tercer orden por el Ayuntamiento y asociados, según se de
termina en los artículos 39 y siguientes de la instrucción de 3 
de Diciembre de 1869, modificada. Este acuerdo no se le lia po
dido notificar en forma á los citados herederos por ignorarse 
cuál sea su actual residencia; y con el objeto de que llegue á 
conocimiento de los interesados ó individuos que se crean con 
derecho á los bienes que les figuran amillarados, lie dispuesto 
hacerlo público por medio del presente anuncio, que se insertará 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id ; advir
tiéndoles que si en el término de 40 dias, á contar desde su in
serción en dicho Boletín, 110 se presentan á satisfacer el impor
te del débito y costas causadas, se procederá al embargo y 
venta de sus bienes inmuebles hasta cubrir el débito expresado, 
sin que después puedan alegar ignorancia.

Comisión de apremios de Ázuaga á 3 de lanero de 1881.= 
El Comisionado, Alejandro Rodriguez.

Junta económica del Departamento de Ferrol.
En cumplimiento á lo dispuesto en Real orden de 27 de Di

ciembre último, y en virtud de acuerdo de esta corporación 
del dia de hoy, se anuncia nuevamente á pública y simultanea 
licitación ante esta Junta económica y la del Departamento de 
Cádiz, así como también en la Comandancia de Marina de la 
provincia de Barcelona, para las doce y media del 26 de Fe
brero próximo, la subasta del suministro de víveres que duran
te dos años puedan necesitarse para el consumo de los buques 
y demás atenciones de este Departamento, bajo el pliego de 
condiciones, modelo de proposición y precios tipos que se ha
llan insertos en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 231, de 7 de Se
tiembre próximo pasado, y Boletín oficial de la 'provincia de la 
Goruña, núm. 32, de 31 de Agosto anterior, y  se encontrarán de 
manifiesto en las Secretarías de las Capitanías generales de los 
indicados Departamentos y Comandancia de Marina citada 
.hasta la referida hora, en que dará principio el acto.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que gusten tomar parte en aquel acto.

Ferrol 3 de Enero de 4884.=E1 Teniente Coronel, Teniente 
de navio de primera clase, Secretario, Antonio Piñeyro.

Secretaría de l a  Capitanía general 
de Marina del Departamento de Cartagena 

t y. de su Jimta económica.
Dispuesto por el Gobierno se saquen nuevamente á subasta 

las obras del cuartel de infantería de Marina, anunciándose 
este servicio con sólo 40 dias de anticipación, se noticia al pú
blico á ñn de que las personas que deseen presentar oferta 
con sujeción al pliego de condiciones, presupuesto y modelo de 
proposición inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 12 de Julio úl
timo y Boletín oficial de la provincia de 20 sucesivo, puedan 
verificarlo ante ia Junta económica de este Deparamento, que 
se reunirá á las doce del dia 24 del que cursa.

Cartagena o de Enero de 1881. =  El Secretario, Carlos 
Molina.

Parque de Artillería de Mahon.
El Capitán del Detall y Secretario de la Junta económica 

del mismo. ^
Hace saber que debiendo celebrarse subasta públiaa para 

vender 9o kilogramos de latón y 7.620 kilogramos de leña pro
cedente del desbarate de efectos inútiles de guerra, al precio 
límite de 0‘60 pesetas el kilogramo de latón y 0‘01 pesetas el 
kilogramo de leña, esta tendrá lugar en la Comandancia’ de 
esta plaza, Moreras, núm. 1, á las doce de la mañana del dia 
siguiente al que cumple los 30 dias de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , y con sujeción al pliego de 
condiciones y modelo de proposición cpue se hallarán de mani
fiesto en 1a misma.

Mahon 31 de Diciembre de 4880.=José Cucals.^Vf B.°=E1 
Comandante, Capitán, Director, Gabriel Alberti.

Instituto de segunda enseñanza de Oviedo.
Tribunal de oposiciones á las plazas de Auxiliares de la sección 

de Filosofía y Letras, vacantes en el Instituto de segunda en
señanza de Oviedo.

Los Sres. D. Esteban Melón é Ibarra y D. Armando Gonzá
lez Rúa, aspirantes^ á las mencionadas plazas de Auxiliares, va
cantes en la actualidad en este Instituto, se servirán presen
tarse á  los 13 dias de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , y hora de las cuatro dé la tarde, en el salón de actos 
del mismo establecimiento para proceder al sorteo de l©s luga
res de la hinca.

Lo que cumpliendo lo prevenido en la legislación vigente, y 
de orden del limo. Sr. Presidente del Tribunal, se anuncia á los 
electos oportunos.

Oviedo 3 de Enero .de 4881,=E1 Vocal Secretario, Juan Oui- 
roga.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional d e  Ecija.
D. Juan de Angulo y Walsh, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento constitucional de esta ciudad.
Hago saber que por el comisionado ejecutor D. Leandro Pe- 

lez Zabala se ha seguido expediente de apremio contra Juan 
Domínguez Montenegro, como principal, y D. José Eslava y Bo~ 
baailla, como su fiador, ambos de este domicilio, por cobro 
de 4 .4 0 4  pesetas 30 céntimos, que adeudan al Pósito de esta 
ciudad; en cuyo expediente, seguido por ios trámites de ins
trucción, se han subastado las ñucas hipotecadas por el Eslava 
para responder del indicado descubierto, las cuales son una 
casa cortijuelo calle Barquete, núm. 4, y 15 décimas-sextas 
pai tes de o traeasa  en dicha calle, núm. 6, de esta población, 
rematándola D. Lorenzo Ostos y Martinez; y habiéndose dis
puesto que el Eslava entregue los títulos de ambas fincas y se 
preste a otorgar la escritura traslativa de dominio de ellos, se 
ha acreditado por diligencia que aquel se ha ausentada de esta 
ciudad, ignorándose su paradero; en cuya virtud he dispuesto 
se llame al D. José Eslava y Bobadilla por medio de edictos, que 
se insertaran en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  
d e  M a d r id , para que en el término de 2 0  dias, contados desde 
que la inserción se verifique, comparezca en esta ciudad á en
tregar dichos títulos y otorgar la escritura de venta; apercibi
do de que pasadp dicho término sin verificarlo se otorgará la 
escritura de oficio por esta Alcaldía y se formarán nuevos títu 
los a costa del obligado.

Y para que llegue á su noticia se publica el presente á 3 de 
hiñera de 4884.=Juan de AnguIo.=Por disposición del Alcalde 
constitucional, el Secretario, J. Armesto. X—961

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados eclesiásticos.
MADRID.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 
providencia del Excmo. é limo. Sr. Dr. D. Julián de Pando y 
López, Presbítero, Caballero Gran Cruz de la Orden americana 
de Isabel la Católica, Visitador y Vicario eclesiástico de Madrid 
y su partido, se cita, llama y emplaza á Vicenta Castejló y Pé
rez, natural de Bocairente, provincia de Valencia, y cuyo para
dero se ignora, para que en el improrogable término de 13 dias, 
contados desde el siguiente al de la publicación de éste edicto, 
comparezca en este Tribunal, sito en la calle de la Pasa, nú
mero 3, y Notaría del infrascrito, á conceder ó negar el consejo 
prevenid© por la ley de disenso paterno á su hija legítima Ma
ría Soler y Castelló, de 23 años de edad, para el matrimonie 
que proyecta con Patricio Gordillo y Cáceres; con apercibi
miento de que si no compareciere dentro de dicho término, sin 
más citarle ni emplazarle se dará af expediente el curso que 
corresponda.

Madrid 31 de Diciembre de 4889.=Sl Notario, Elias Saez.

Juzgadlos de primera instancia.
BURGOS.

D. Cayetano Saez Arnau, Escribano actuario del Juzgado de 
primera instancia de esta ciudad de Búrgos y su partido.

Doy fé que en el expediente de jurisdicción voluntaria de 
necesidad y utilidad sobre venta de dos casas radicantes en 
Madrid, y que se hará mención, se ha dictado el edicto que á 
la letra se copia:

«Edicto.—D. Faustino García Sarria, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Búrgos y su partido.

Hago saber que á solicitud del Procurador Tudanca, en 
nombre de D. José María Pradales, D. Valentin Lostau y Don 
Diego de Arija, vecinos de esta ciudad, y representando así 
bien á D. Facundo Martinez Asenjo, D. Facundo Martinez San
tiago, D. Pedro, Doña Rafaela y Doña Angela Alvarez Sanz, 
Doña Gregoria y Doña Teresa Vallarino Alvarez, vecinos de 
Madrid, á excepción del D. Facundo, que lo es de Guadala- 
jara, y  Doña Paula Santiago, como madre y tutora de su 
hijo menor D. Robustiano Antonio Martinez, se venderán si
multáneamente en este Juzgado y en el de primera instancia 
del distrito del Hospital de Madrid el dia 4 de Febrero próxi
mo venidero, á las doce de su mañana, bajo las condiciones que 
á continuación se insertan, dos casas radicantes en Madrid» 
cuya descripción es como sigue:

Una casa sita en Madrid, calle de Hortaleza, núm. 58 mo
derno, consta de seis pisos y mide 1.987 piés cuadrados: linda 
por la derecha con la núm. 56, de D. Felipe Tavira; por la iz
quierda con la núm. 60, del Conde de Villapadierna, y por el 
fondo con las números 1 y 3 de la calle de Pelayo, de D. Ro
mán Mongasteguí; tasada en 96.615 pesetas.

Otra en dicha villa de Madrid y su calle de Santa Brígida, 
número 15 moderno, consta de cinco pisos y mide 11.008 piés 
cuadrados: linda por la derecha con la núm. 17, de D. José 
Puig; por la izquierda con la núm. 13, de Doña María de la 
Concepción Fournier, y por el fondo con las númercs 4 y 6 de 
la calle de San Lorenzo, de D. Francisco Pombo y D. Mariano 
García; tasada en 134.022 pesetas.

Condiciones.
1.a Las precitadas casas se venden como pertenecientes pro- 

indiviso en su mitad á la testamentaría de D. Santiago Alva
rez Ravadan, que instituyó por heredera á su alma, facultando 
á sus testamentarios D. José María Pradales, Presbítero, Canó
nigo de esta Santa iglesia Catedral; D. Valentin Lostau, Aboga
do de este ilustre Colegio, y D. Diego Arija, para la venta de los 
bienes hereditarios, y en la otra mitad á D. Facundo Martinez 
Asenjo, D. Facundo y D. Robustiano Martinez Santiago, Don 
Pedro, Doña Rafaela y Doña Angela Alvarez Sanz, Doña Gre
goria y  Doña Teresa Vallarino Alvarez, á quienes ha sido ad
judicada como herederos de Doña Andrea Martinez Asenjo. 
Pertenecian dichas dos casas al D. Santiago Alvarez y Doña 
Andrea Martinez por los títulos siguientes: la de la calle de 
Hortaleza por compra hecha á la Excma. Sra. Doña Catalina 
González por el D. Santiago, según escritura pública otorgada 
en la villa de Madrid á 30 de Marzo de 4862 ante el numerario 
de ella D. Braulio de María Asancra, y por escritura que otor
gó el mismo D. Santiago en dicha villa ante el Escribano Don 
Dionisio Perez en 8 de Abril de 4854 vendió la mitad de la ex
presada casa á Doña Andrea, desde cuya época ha venido en 
quieta y pacífica posesión. La de la calle de Santa Brígida fué 
comprada por el D. Santiago Alvarez y Doña Andrea Martinez 
á D. José Moreno López, por escritura pública de I.° de Julio 
de 1854, otorgada en la misma villa de Madrid en testimonio 
del numerario de ella D. Sebastian Carbonell, desde cuyo dia 
han venido en quieta y pacífica posesión.

2f Dichas casas se venden también como libres de todo 
gravámen. Pero en atención á que la testamentaría del D. San
tiago Alvarez habrá de invertir inmediatamente el precio de 
las mitades correspondientes á la misma en la forma encargada 
por el testador, no puede obligarse á la eviccion, seguridad ni 
saneamiento de las fincas, por lo que el comprador renunciará 
expresamente este derecho en la escritura en cuanto á dichas 
mitades.

8.a La subasta será pública y simultánea en los Juzgados de 
primera instancia del distrito del Hospital de Madrid y  de Búr
gos en el dia que se señale en los anuncios que se insertarán en 
la G aceta  de Madrid  y  en el Boletín oficial de Búrgos, y  se ex
pondrá en los sitios acostumbrados, y el remate quedará en fa 
vor del más ventajoso postor, Si fuese igual en ambas subastas

I la postura mayor, queda á voluntad de la testamentaría la elec
ción del postor á quien haya de adjudicarse el remate. Si por 
cualquiera causa no se verifica la subasta en el mismo dia en 
ambos Juzgados, sera nula la que se haya verificado en uno de 
ellos.

4.a No se admitirá postura menor que la de 96.643 pesetas 
por la casa de la calle de Hortaleza, y la de 434.022 pesetas por 
la de la calle de Santa Brígida,

5. Serán de cargo del comprador todos los gastos de ambos 
remates, los del otorgamiento de escrituras y demás; per ma
nera que percibirán íntegro el precio en que fuefen rematadas 
las casas sus partícipes, y será pagado en oro ó plata en el do
micilio de la testamentaría en Búrgos.

6.a La escritura de venta se otorgará en Búrgos, y en ella 
se someterán expresamente los contratantes á la jurisdicción 
de I gs Juzgados y  Tribunales de Búrgos para el. ejercicio de 
toda clase de acciones que les competan.

Lo que se anuncia al público para gobierno de los que gus
ten mostrarse licitadores.

Dado en Búrgos á 30 do Diciembre de 4 880.=Fai:stino G. 
Sarriá.=Por mandado de S. ¡X, Cávele no Saiz.»

Exactamente corresponde con su original, á que me redero.
\  para insertar en la Gaceta be M a d r i d , en cumplimiento 

de lo mandado, expido y firmo el presente en Búrgos dicho 
dia 30 de Diciembre de 4880.=Gayctano Saiz. N —964

MADRID.—CENTRO.
En virtud de providencia del Sr. D- José María Barnuevo y 

Rodrigo de Villamayor, Magistrado de Audiencia de fuera de 
esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito del Centro 
de la misma, se cita y llama por medio del presente edicto y 
término de ocho dias á D. Ramón Serra y Granell, individuo de 
la Comisión de acreedores del abintestado del General Messina, 
cuyo actual paradero y domicilio se ignora, ú fin de que dentro 
del expresado término comparezca en dicho Juzgado y Escri
banía del actuario á la práctica de una diligencia en causa cri
minal que se instruye; bajo apercibimiento de que trascurrido 
el término sin verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Enero de 488l.=V.° B.°==Barnuevo.=El ac
tuario, Venancio de Orche. _p

MADRID.—HOSPITAL.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia, 

del distrito del Hospital de esta Corte, se ha señalado el dia 29 
de Enero próximo, á la una , en la sala de audiencia de este 
Juzgado y en el de Navalcarnero, para la venta en pública su
basta de una casa sita en Villaviciosa de Odón, Plazuela del 
Mercado, núm. 2, tasada en 41.486 rs.; advirtiéndose que no se 
admitirá postura que no cubra las dos terceras partes de dicha 
tasación.

Madrid 30 de Diciembre de 1880.=E1 Escribano, Antonio 
Márcoe.  p

MADRID.—LATINA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de la Latina de esta capital, se saca á pública su 
basta una casa sita en esta C©rte y su calle del Calvario, con 
vuelta á la de Ministriles, señalada con los núm eros 40 y 42 
modernos por la primera, y 2 también moderno por la segunda, 
manzana 44; ha sido tasada dicha casa por D. A ntonio Tardu- 
chi, Maestro de obras, en la cantidad de 63.650 pesetas.

Para su remate se ha señalado el dia 28 del actual, á la 
una de la tarde, en la sala-audiencia del referido Juzgado.

Se advierte que no se admitirán posturas menores de las 
dos terceras partes de la tasación, y que para tomar parte en 
la subasta han de consignarse en la mesa del Juzgado 1.000 
pesetas.

Madrid 5 de Enero de 4881 —V.° B.°=Enrkjue Iñigucz.= 
El Escribano, Severiano de Diego. X 962

MADRID.—UNIVERSIDAD.
Por providencia dictada en 6 del actual por el Juzgado de 

primera instancia del distrito de la Universidad de esta Corte, 
refrendada por el actuario D. Fermin Suarez y Jiménez, en los 
autos de tercería de dominio, y subsidiariamente de m ejor de
recho, interpuesta por la Excma. Sra. Doña Josefa González 
Cienfuegos, Marquesa viuda de Campo-Sagrado, y sus hijos 
Doña María, D. Juan, Doña Mariana, D. Carlos, Doña Eíadia y 
Doña Ignacia Bernaldo de Quirós, á 33 fincas rú s ticas  em bar
gadas á estos en autos ejecutivos que sigue Doña Julia Gonzá
lez Peralta con el Excmo. Sr. Marques de Campo-Sagrado, se 
ha tenido por acusada la rebeldia á esta y mandado que las 
diligencias se entiendan con los estrados del Juzgado, hacién
dosele saber en la misma forma que los emplazamientos, ó sea 
por medio de edictos, mediante á ignorarse su paradero.

Madrid 41 de Diciembre de 4880.—José María López.
Es copia para insertar ,en la G a c e ta  d e  Ma d r i d .

Madrid 43 de Diciembre de 4880.=V.° B.°=José María Lo- 
pez.=El actuario, Fermin Suarez y Jiménez. X—959

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta Corte, refrendado de mí 
el Escribano, y dictada en autos de jurisdicción voluntaria, se 
sacan á la venta en pública subasta una easubsita en esta Cor
te y su calle de Mira el Sol, números 5 y 7 modernos, con fa
chadas á las de Santiago el Verde y Ventorrillo, tasada en 
422,030 pesetas; y un solar situado en las afueras de la puerta 
de Toledo, Paseo de los Olmos, entre la fábrica de cartones y 
casa de Puchades, que comprende una superficie de 614 metros 
cuadraos 40 decímetros, tasado en 44.750 pesetas. Para el re
mate de dichas fincas se ha señalado el dia 31 de Enero próxi
mo, á las dos de la tarde, en la sala de audiencia de dicho Juz
gado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia; advirtim-
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dose que no se adm itirá postura qué no  cubra el tipo de la ta 
sación, y que para tomar parte en la  -subasta habrán de consig
narse préviamente en la mesa del Juzgado la suma de 1.000 pe
setas, que será devuelta en el a'eto á laó personas á cuyo favor 
no quede el remate.

Madrid SO de Diciembre de* 1880.==Ei Escribano, Rafael Al
cubilla. X—958

VALE"iC IA .—MERCA.DO.
D. Francisco de Bas ^  polo, Juez de prim era instancia del 

distrito del Mercado d A ¿  ciudad de Valencia.
Por el presente s' ¿ emplaza á los que sean los sucesores en 

los derechos inher tó e s  ¿ ias capellanías que D. Pedro Llain 
Marrón fundó en ¿ te rm ita  de San Esteban é iglesia parroquial 
de San Martin d ¿-Q/vcccda. puraque dentro del termino de nue
ve dias improrf jígapfies, á contar desde la publicación en la G a c e 

t a  d e  M a d r id  ^ .comparezcun ante este Juzgado a contestar la de* 
m anda civil  ̂(ordinaria admitida por el mismo é interpuesta por 
el Procure A| ftr jx-José Vigilé, como sustituto de D. Antonio Aya- 
la, en no ^tbre-del Excrno. Sr. D. José María Martínez Fizón y 
Martin ^2 de Me din illa, Conde de Cirat y Yillafranqucza, contra 
d ic h o su c e so re s , sobre*1 liberación de un einso d e tl9 0 rs .d e  
pci\siuni 4o 11a vjui ántes fueron 150 ducados impuesto sobre 
bLcp.sa situada en esta ciudad plaza de San Jorge, 1111111. i  
m anzana i 55, e0111 puesta de planta baja, palios, jardín, cutre- 
jptj el os, piso principal, graneros y terrados: lindante por frente 
tzondhha plaza de San Jtu ge; por derecha con la calle de las 
/A lm as de ¡San Andrés; por i/quhrila con la calle de Ballesle- 

~ ros, y por espaldas con casas de D, Vicente Llobet Sanchís y 
D. José Cifuentes.

Valencia 4 de Enero de 1881.—Francisco de Bas,— Por 
mandado de S. £., Salvador Martínez» X —964

NOTICIAS OFICIALES.

l o s  A m igos.
S O G I E K  \  i l  i l I K E R  A ,

E li cuín p 11 m i c n tn d c 1 n q m  di s pn ne el a r ti e 111 o n 11 su, 3 1  d e 1 
111 g 1 c 121 v  n i o d e Ja mis 01 a , se e 011 v u r í i l  ¿i j u uta ge ñera 1 ord in aria  
de Lien Iin o ist^  pnui el 1 5  di lub 1 m u nti s, a  las uilm  di la nu
cí u, en la pl a rf 0 ti el i 1 a r tn e 11, 11 mu. i ,  segund 0 e en tr n.

Il 1 a ti r i ti id  de Ene r  o di e 1 8 8 i . = E l  S ce r e t ar i o N arciso A 1111 g ó .
X —-960

Banco de Barcelona.
E l domingo 0  de Febrero próxim o, ri las dicr' de la mañana, 

se ivlebrará tu el Inca! fie este Banco la ju n ta  general ordina
ria  previ u¡illa por los estatutos, á la que tendrán facultad de 
cü 1 ie u i" r I r o de 1 j a 1 • i r - e re pr e;t l  n i a r p o i- o t r nr aec ioni s tase on de- 
rce! \ j  de nsistene 1 u 1 us q 11 c posean IM 11 111 as acciones con tres 
meses de un tic ijiíicinu A lo r r r crida ftc ln .

Tam bién se .id % íerfe a los se ib «res racio nistas que debiendo 
prnecdeL -1 en 1 1 m nieii ci ida ju n ta  gr neral al ni lib ra m ie n to  
de 11 n V «n1.111 »1 c la ile go 11 icrn o , estera 11 dr maiiifiesto ocho dias 
a ni* 1 Iii^ 1j de Ins -r in r is  elu 0 íb h kS y  durante rb e  pl a*?"> 
ru n f ¡nm ai ai t. 1A Je Ins is tn lu l ¿p ui cal regarán por la S t -  
errtana ide! 1 m o ¡ib rü im  jitu Ja" papeleóos de a sitien 1 da á la

i n,ri uta jh  y 1 a c,ii u n n l .
Bf.reeSuiia 3  de E n rm  de 4 8 8 1  -=-Pnr el Ba- c »de Barcelona, 

su Aum í 11 lid iador, A nlunin E s col ano. X — 9 5 7

D irección g e n e r a l d e  Correos y T e lég ra fo s. 

Segem les fpartes recibidos, ayer llovió en Bilbao y  Palma.

B o lsa  d e  M a d r id

Cotización oficial del dia 7 de Enero de 1881, comparada con U
d e l f e  ¡ A n te r io r .

►CAMBIO AL COATADO.

DON'Dí>í PUBLICOS.  ::...J " ......
1 Dia 5. Dia 7.

K$c¿a perpéttia4l 3 por tí i r. . . |  so-iO , 21M0-05-07
no M h  culo. 2UU2 »

á ¡. azo: 2010 2 ! ‘f 2 1 >¡2 fia cor.
tu p . , J . c a d o ; 21 *20 o

>pequeños. 21 v;f 5 2í M 7 1 \%-\e~05
f e m  id. exterior  ______ _________ 21*73 »
Dt.r!í a 2 rn<n \ a  M o  •■coa ínteres ■ de 2 poT

i-60 in te r io r  ..... .. . . 40*94> 1 40 90—A3 ‘00
pequeños 40*80 ; 40*15-40 s5-7u-75 

Bonos del Tesoro, de  á tOO pt?., 6 .por í 00
aa t ta l   ____ . .  . ........ ........ ..............  98‘25 í 98*25-73-65-70

no piiUicado 98 50 >3
pemeñes 98’50 ' 98*50-70

Banccdiipolecario, eédnlet* »./ 8 por hh¡. » »
no publicado. » »

Obligaciones del Baaco y  del Tesoro.-—
Serie in ter io r . . . . . . . . . . . . .  . . . .  . 100*50 400 40

peqwÁos. -so0*5y 3)
ídem jkB— Serie ex tedor----------  . 4 0Q‘75 4 00-50-60
ídem del Tesoro sobre producto de

Aduanas.............................................   99*90 99‘90-SO
pequeños. 400‘00 . 99*90-80

Billetes hipotecarios do la isla de Cuba
(carpetas)   . . . . . .  93*70 93 70-35-94*00-93^f)

93*75-70 -63.-80 
no publicado » 93*70 p.

♦Obligaciones generales por ferro-canri]es,
de 500 pesetos    ̂ 4-í*20? 44*20-05-15

á plazo 4 b  2 5 »
pequeños W tO  44*05-^-05

A t f e r  es del Banco de España ....................  300*60 »
no publicado 299*73 299*50-75- W ‘00

Aecioaes de la Sociedad Tranvía de Esta
ciones y Mercados de Madrid  , 3> »

m  publicado 92*00 92*00 d. ,;
OMigaciones de la m igg&a  » «

no publicado. 89*50 90*00 d.
Idem de la Compañía de los ferro-car

riles andalones    » »
Obligaciones ele Ja ....................  02*45 » ¡

oñciales sobre pla^p^ del Reiao-
»•***        -        ' '   ------

DAÑO. BENEFICIO. DAÑ O. BENEFICIO.

¡ l ib an te   Sí8 * ¡L o g ro ñ o , . . ,  4 [4 »
Aioof . . .  » 4(4 Lorca . .   R 2 »
Alicanto. . . ,  par .  » Lugo   5x8 »
Almería   p a r .  » Málaga  p a r .  »
Avila    4 ¡2 » Murcia   Iqá »
Badajoz.. . . 3j8 » Orense  ^  »
Barcelona ..  { 4\8 » O v ied o .   p a r u »
Béjar | 4 \t  » Pal encía  4x  ̂ w
B i lb a o . . . . . .  par .  » Palma Malí.a 4x4 »■
Burgos.  4p2 » Pamplona.. .  R4 *
Gáce-res.. . . .  p a r .  » Pontevedra .  i x4 *
Cádiz . . .  » 4 [8 Reus,  p a r .  »
Cartagena... 4x8 »■ Salamanca... 4 ¡4 »
Castellón  1\4 i » S. Sebastian. par .  »
Ciudad-Real. 3{8 » S an tan d e r . .  p a r ,  »
Córdoba  par.  » Sta.CruzTfe. 4x  ̂ »
Corulla  3]8 » Santiago  pa r .  »
Cuenca»., . .  5x8 » Segovia  4]4 »
Ferrol    3 ¡4 » Sevilla  4 ^  »
Gerona».»».- par. J » Soria   5|S »
Gijon    | pa r .  » Tarragona M8 »
Granada 1 par. » 'Teruel  M8 »
Guadalajara, \ 4x4 1 a Toledo  4 l|4 »
H a ro    4|8. » | Tudela  4 «qo »
Hutílva  • » *18 Valencia .. .  ¡ 'p s r .  I »
Huesca.  i 4x4 ■ » Valiadolid. .  4 ¡8 »
Jaén_________  par .  ¡j » Vi go.. . . . . . .  4 \k »
Jerez F r o n t . p a r .  » Vito r ia   4 *
León»    , 1|4 1 » Zamora  4[2 »
L é r i d a . » t  4 p8 j >1 Zaragoza  par. >•
Linares  par, »

Bolsas exíralijaras.
PARÍS G DE ENERO,

/ 3 por 4 00 exterior.».,  24.
J i  3 P0r 100 interior . . .  »
Fomos vspm otm  j a por 4 00 amort. i n t ,. »

( 2 por *.00 amort. ext.  <, 44.
Obliv r om s sjp. de A. de' la isla de Cuba    á 475.
„  , * » 3 < 0 0 . , . . ........... .. a 84*9.b
F m m s  , cwes.........• s *p,)r m ...........................  á , 19 .90.
Ca ■  ̂ 10 a i  s ingleses.. . . . . . . . . . -á 98 45¡i6,

Cambios oñciales sobre placan extranjeras,
Lóndres, á 90 dias í>e fe  dirs., 48**f 0. .
París, a ocho dias viste tr.. 5*04.

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del dia 7 de Enere de 1881.

TEMPERATURA 
ALTUI1A 7 humedad dei aire.

HORAS. ’ TERMOSÜTUO. WRBCC,0S ESTAÍ>0
á y en ; y c|ase del vienío. del cielo,
milímetros. ; seco humede - 

cide.

6 d é la  m. , '.08*22 —4*0 —42 E.  Calma. Despejado.
9 de la m. 7 09 49 — 1 8 —4 *9 3. S. E ídem Idem.

42 del d ia , . 709 57 4*0 2*1' N  Idem Idem.
3 de la t . 7 Ob'87 ' 6 9 3*5 ........  I d e m . . ]  ídem.
6 de la t . . !l 759 76 3 ü 4*0 N. E ídem ,.  ídem.
9 de ¡a n . . 7 i0*05- — 0 4 —P4 N. N. E. Idem .,  Idem.

Tempe, atura máxima del aire, á la som bra . ................. 7*2
Ídem mi ruma.  .......................................................  —5'0

Diferencia  ...................................................  4 2*2
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 12 0
Ídem id. dentro de una esfera de c r is ta l .   .................  ’ 33 9

Difereucla................................     2*i*9
Tem}>era tura, máxima á cielo descubierto, junio a l a

tierra vegetal ó laborable...................    . . . . . . . . . . .  42*4
Idem minan a, id ..................................................................... —6*2

Diferencia  ................................      48*3
Velocidad del viento, en las últimas 24 horas (kiló

metros) ................................................................................ 4 60
Oscilación barométri *a. id. , mili metros)..........................  3*0
Altura id., con respecto á la méclia anual, á las nueve

de la Luche...........................     - H ‘0
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros)................  *

Despashes telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre d  estado atmosférico á las nueve de la m&mrna en varios 
puntos de la Penm m la el día 7 de Enero de 1881.

a l t u r a  I IV íPT-
iMremétrb j)Iftgc- FUERZA ESTADO
caá 0o J rajara ESTA00

LOCALIDADES. nÍT8̂  ^  e" grados cion ael dei del
mar en mi- coiné- ¿0 }*
límetros. siaraies. vieato. Tiento. cíele/

S. de bastían» 763'2 4 8 3. E . . . .  Calma Cubierto . Beila.
Bilbao  768*8 4 2 E  Brisa... Casicub.0.. Llana.
O - e d o   766*0 2 o O . . . . . .  Calma. Despejado. *
Gófiiña (8 h.) 763*4 2 8 S  Id e m . .  Id e m . .  . .  Trana.*
Santiago  ;65‘4 3*3 N. E .. . Idem , Casi cub.*. w
Pontevedra.. 765 3 2/2 N. E . . .  Brisa ..  Cubierto..  »

Oporto  766 3 s. E .. Vieoto. Algo nuh.* A. ag.’
Lisboa (8 h.). 766*4 . 7*2 E. M. 8 . Idem..  Brumoso..  Bella."
Cácerus.» ». 7nr, 5 — 0 1 N. .E. . Brisa . Celajes.. .. ,
Bauajoz.. , . .  765*3 4 *2 ¡N   Calma. Nublado . »

S. Fern. -7 h.) 765*8 7*8 N. E  ». ídem . Cubierto,.  Agitada
Sevilla   764 0 7 0 S. o . . .  njern .. ido w   »
Tarifa   764*8 4 4*6 N. O . . .  Brisa .,  ’iders. . . . .  Bella.
G ranada  764*h 4*5 Ni. E . . .  Calma. ídem . . . »

Cartagena.  763*1 6*5 NT  Idem ..  Nuboso.. .  Plana.
Alicante...  „ .767*0 9*2 N Brisa ..  Despejado. Bisada.
Muicia ..   767*2 6*1 .8 . O . . .  Idem .,  Casi rtesp.0 »
Valencia  766*7 5*0 O.. . . . . .  Idem.. Despojado. »
P a l m a ’ 84 4 9*5 N .. . ..  k Caima . Lluvia. . . T, anq.a
Barcelona... 764 2 7*2 N.Ü. . Id e m . .  Despojado. »

Teruel  767 7 —0*4 N. . Viento Cubierto.. »
Zaragoza,.. . » . 2*4 N O..  Brisa . .  Desj^ejado., »
?oria  7 66*0 0*3 N. I d e m . ,  Id em   »
Burgos  769 7 — 0 5 N. E . . .  Caima . Nuboso'... »
Valiadolid... 772*6 o*0 N?. O . . .  B risa . .  Despejado »
Ja lamanca.. 7C5*s — 2 4 M. O . .. Idem . Idem . . . . .  »

líadrid  770 0 ' —1*8  ̂ ?. S. E Calma. Id em ........... »
íseoriab. 771*3 ’’ rfí:>&‘ ¡N.. / . . .  ídem . .  íderu . o*
buclad-KealJ 766*-) —3*6 k b  ídem ..  N ieb la . . . .  -v
ribacehs. . . .  I 770*1 — 1 5  j s r o . . .  B r isa , .  Despejado, »

6.

áldesoviJla.l * 761*5 i 4*0 |s .  0  . . íjBrisa , , (Despejado.\ »

A yuntam iento constitucional de M adrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y  Visita general 
de polícia urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo 
en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4‘15 á 4*26 pesetas el kilógramo.
Idem de carnero, á 4*37 pesetas el kilógramo. ^
Despojos de cerdo, de *.‘08 á 4‘28 pesetas el kilogramo*
Tocino añejo, de 4*82 á 4 90 pesetas el kilógramo. 
ídem fresco, de 4‘65 á 4‘78 pesetas el kilógramo.
Idem en canal, de 1*55 á 1*60 pesetas el kilógramo.
Lomo, á 2*74 pesetas el kilógramo.
Jamón, de 3*26 á 4*34 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0*40 á 0*47 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*63 á 4*54 pesetas el kilógramo.
Judías, de 0*54 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, da 0*54 á 0*63 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, á 0*4 5 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, á 0*44 pesetas el kilógramo.
Cok, á 0*09 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 1 ‘08 á 1 ‘33 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 4 3*10 á 4 4*30 pesetas el decálitro.
Vino, de 4*55 á 4í‘93 pesetas el decálitro.
Petróleo, de 7*60 á 8*20 pesetas el decálitro.

Nota.— Reses degolladas en el dia de ayer .—Vacas, 470.—Carne
ros, 334.—Terneras, 44.—Cerdos, 327.—Total, 875.

Su peso en kilógramos ......... 75.268*750.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION. Ps. CÓntS. PUNTOS DE RECAUDACION. Ps. CéntS.

Toiedo........................   2.366*22 Ciudad-Real.....................  2.783*92
Segovia...........................  992 05 j Correos......................... 442*44
Norte...............................  8.464 92 Mataderos..................... 23.234 88
B ilb a o ............................ 4.747*54 Mosteases........................... 424
A ragón..........................  754*06 Fábrica del g a s . . . . . .  »
Valencia.........................  3.8*5 76 H --------------
Mediodía  41.871 71 H T o t a l    55.4 74*47

Madrid 7 de Enero de 4 88?.

P A R T E  N O  O FIC IA L

INTERIOR.

M ADRID.—Hoy volverá á ponerse en escena en el l in 
do teatro Folies A rderías  la zarzuela bufa de Offenbach 
La Bella Elena, siguiendo las representaciones del aplaudi
do juguete La Calandria, que tan extraordinaria concur
rencia atrae todas las noches al favorecido coliseo de la 
calle de la Libertad.

El martes próximo tendrá lugar en el teatro de Apolo 
el beneficio del primer tenor cómico D. Miguel T o m o  can 
la zarzuela en fres actos Las dos Princesas .

SANTOS DEL DIA.

San Luciano y compañerosjnártires; San Severino, Obispo, 
y San Eugenio, m ártir .

Cuarenta Horas en la iglesia de monjas de Don Juan de Alarcon.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 63 de 
abono.—Turno &.° impar.—Martha.

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media.— Turno 1.® 
par.—Beneficio del Sr. Echegaray .—La muerte en los labios.— 
Sainete.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Función 109 
de abono.—Turno 1.° impar.—Catalina.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—T ur
no 1.°—El espejo.—\Anda , valiente 1

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—(Folies Arderías.)—.A las 
ocho y media.—Función 109 de abono.—La bella Elena.—La 
calandria.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— ( Locuras Madrileñas,)—A  
las ocho y media.—Turno im par.—En Noche-Buena.—El Bar
bero por la Patti.—Baile.—Picio, Adán y Compañía.—Baile.

Gran baile de máscaras de doce de la noche al amanecer.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—La 
canción de la Lola.— Juego de Damas.—De soldado á Brigadier

TEATRO DE LARA..—A las ocho y media.—Turno 1.°— 
La canción de la Lola— Ganar tiempo.—De Cádiz al Puerto.

CIRCO DE PRICE.— A las ocho y media.—Grande y va
riada función de ejercicios ecuestres y gimnásticos, en la que 
tom arán parte los principales artistas de la Compañía.

GRAN PANORAMA NACIONAL.— (Paseo de la Castella
na.)—Batalla de Tetuan, por Gastellani.—Está abierto todos 
los dias, de diez de la m añana á cuatro y media de la tarde.


